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SESION ORDINARIA DEL PLENO, CELEBRADA EL DÍA 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2018 
 
 
AREA PRESIDENCIA 

SERVICIO ADMTVO DE PRESUPUESTOS Y GASTO PUBLICO 

 

 

PO0000224035 
 

23.- Proyecto de Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 
para el ejercicio 2019. 

 
 

Visto Proyecto de Presupuesto General de la Corporación para el Ejercicio 2019, así como los 
Anexos y la documentación complementaria detallada en los apartados 1º de los artículos 166 
y 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Consejo de Gobierno celebrado el día 8 de noviembre de 2018, que acordó proponer al 
Pleno de la Corporación su aprobación inicial mediante el procedimiento previsto en el artículo 
24 del Reglamento Orgánico de este Cabildo, y vistas las Enmiendas presentadas por los 
portavoces del Grupo Coalición Canaria, del Grupo Popular y del Grupo Podemos, previo 
informe de la Intervención General y dictamen de la Comisión Plenaria de Presidencia, y previo 
debate que queda recogido en el Diario de Sesiones de conformidad con lo previsto en el art. 
68.3 del Reglamento Orgánico, el Pleno ACUERDA: 
 
 

PRIMERO.- Rechazar, con veintiún (21) votos en contra de los Grupos Coalición Canaria (9), 

Socialista (7) y Grupo Popular (5); y cinco (5) votos a favor del Grupo Podemos, la Enmienda a 
la totalidad presentada por el Grupo Podemos. 
 
 

SEGUNDO.- Rechazar, con catorce (14) votos en contra de los Grupos Coalición Canaria (8) 

y Socialista (6); con cinco (5) abstenciones del Grupo Podemos; y seis (6) votos a favor del 
Grupo Popular (5) y Socialista (1), las Enmiendas nº 1, nº 10, nº 11, nº 12, nº 13, nº 14, nº15, nº 
16, nº 17 y nº 18 presentadas por el Grupo Popular. 
 
 

TERCERO.- Aceptar por unanimidad, con veinticinco (25) votos favor de los Grupos 

Coalición Canaria (9), Socialista (7); Popular (4) y Podemos (5), la Enmienda al Dictamen 
presentada por el Grupo Socialista, con el siguiente tenor literal: 
 
En relación al asunto de referencia y con motivo de su aprobación por el Pleno de la 
Corporación se propone enmienda al objeto incluir en el mimos dos subvenciones nominativas 
a los Ayuntamientos de Buenavista del Norte y de Los Silos destinadas a sufragar los gastos 
derivados de las reparaciones de infraestructuras y equipamientos dañados  en los citados 
municipios como consecuencia del temporal marino ocurrido el día 17 de noviembre de 2018. 
 
A tales efectos se propone: 
 
1.- Las altas de los siguientes créditos en el Presupuesto 2019: 
 

ALTA DE CRÉDITOS 

    

19.0101.4592.76240 Sub. Cap. Aytos./Otras Infraestructuras 76.311,00 

19.0101.4592.76240 Sub. Cap. Aytos./Otras Infraestructuras 41.014,00 

 Total  117.325,00 
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2.- Inclusión de estos créditos en el Anexo II de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
relativas a “Subvenciones Nominativas y Cuotas de Participación” 
 

Aplicación Objeto Tercero Importe 

19.0101.4592.76240 
Reparación Daños Temporal 
17 nov.18 

Ayto. Los Silos 76.311,00 

19.0101.4592.76240 
Reparación Daños Temporal 
17 nov.18 

Ayto. De Buenavista del Norte 41.014,00 

 
 
La citada enmienda supone la siguiente modificación en el Estado de Gastos del Proyecto de 
Presupuesto 2019: 
 

ALTA DE GASTOS  

19.0101.4592.76240 Subv.Cap.Aytos./Otras Infraestructuras ............................... 117.325,00 
(Py. 19/0670.- Reparación daños temporal marino 17 Nov.18) 

 
BAJA DE GASTOS 

19.0000.9291.50000 Fondo Contingencia/Imprevistos,Situac.Transitorias ........... 117.325,00 
 
 

CUARTO.- Incorporar las Enmiendas nº 2, nº 3, nº 4, nº 5, nº 6, nº 7, nº 8 y nº 9 presentadas 

por el Grupo Popular, las cuales presentan el siguiente tenor literal: 
 
Enmienda número 2 
 
Para un Plan de Transporte Público Interurbano 
La carencia de la necesaria movilidad en el ámbito terrestre es uno de los grandes problemas 
que afectan hoy día a la vida de los habitantes de Tenerife y el Grupo Popular ha venido 
promoviendo diversas iniciativas a lo largo de los últimos años para intentar solventar esta 
situación. 
Junto a las infraestructuras, el transporte público es el elemento esencial para conseguir un 
buen modelo de movilidad insular y es por ello que solicitamos que se aborde la realización o 
revisión del Plan de Transporte Público Interurbano y Movilidad Integral Insular . 
 
Baja de partida presupuestaria: Fondo de Contingencia 
Alta de partida presupuestaria: 90.000 euros. 
 
Enmienda número 3 
 
Para proyectos de Saneamiento en diversos municipios 
Nuestra isla presenta importantes deficiencias en lo que se refiere al saneamiento, evacuación 
y reutilización de las aguas residuales. Este es un problema que afecta a la práctica totalidad 
de los municipios de la Isla y que exige una rápida intervención de este Cabildo Insular para 
apoyar a todos los ayuntamientos que sufren esta problemática y que no pueden hacerle frente 
en solitario. 
 
Baja de partida presupuestaria: 
Alta de partida presupuestaria: 1 millón de euros. 
 
Enmienda número 4 
 
Para realización de una pasarela peatonal en Cueva Bermeja 
El núcleo de Cueva Bermeja, en Santa Cruz de Tenerife, viene demandando la realización 
de una pasarela peatonal que permita a los vecinos transitar con seguridad entre la ladera 
derecha y la izquierda del barranco Las Toscas, mejorando así la movilidad en el barrio y 
evitando los actuales riesgos para las personas . 
Los problemas de Cueva Bermeja en materia de movilidad se deben a la dispersión de las 
infraestructuras, muchas de las cuales se encuentran en el lado derecho del barranco 
(polideportivo, centro ciudadano y parque infantil) y otras en el lado izquierdo, como la 
Iglesia, sin que exista una buena y segura conexión entre ambos márgenes. 
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Baja de partida presupuestaria: Fondo de Contingencia 
Alta de partida presupuestaria: 50.000 euros 
 
Enmienda número 5 
 
Para incrementar el apoyo al deporte base 
El inicio temprano en la práctica deportiva es una de las claves para poner los cimientos de 
una mayor calidad de vida en la edad adulta. El deporte genera multitud de beneficios tanto a 
nivel personal (hábitos saludables, espíritu de equipo, afán de superación...) como social 
(actividades colectivas, generación de vínculos...) y económico (complemento de nuestra 
oferta turística, promoción de la Isla...) y es por eso que el Grupo Popular considera que se 
debe aumentar el apoyo que presta el Cabildo al deporte base en la Isla. 
 
Baja de partida presupuestaria: Fondo de Contingencia 
Alta de partida presupuestaria: 90.000 euros 
 
Enmienda número 6 
 
Para redacción proyecto de un albergue de animales en La Guancha 
El municipio de La Guancha necesita el apoyo de este Cabildo Insular para poner en marcha 
el demandando albergue comarcal de animales en su territorio, en el que ha reservado los 
terrenos adecuados para una infraestructura que beneficiaría a varios municipios. El Grupo 
Popular entiende que la corporación insular debe ser corresponsable con este tipo de 
instalaciones comarcales, y es por ello que solicita que asuma la redacción del proyecto de 
este futuro albergue municipal de animales. 
 
Baja de partida presupuestaria: Fondo de Contingencia 
Alta de partida presupuestaria: 50.000 euros 
 
Enmienda número 7 
 
Para redacción proyecto ampliación del puente de San Benito (Los Realejos) 
El puente de San Benito, en el municipio de Los Realejos, carretera insular 333, punto 
kilométrico 3.500, presenta unas dimensiones inadecuadas, ya que a su paso se estrecha la 
calzada de manera que no pueden circular dos vehículos en diferente sentido a un mismo 
tiempo. Esta supone un riesgo evidente para la seguridad vial y es por ello que la ampliación 
del puente debe ser acometida con carácter urgente. 
 
Baja de partida presupuestaria: Fondo de Contingencia 
Alta de partida presupuestaria: 50.000 euros 
 
Enmienda número 8 
 
Para la adquisición de la casa de Amaro Pargo 
Los restos de una de las casas del famoso pirata Amaro Pargo en Tenerife están ubicados en 
el municipio de El Rosario, que desde hace años ha mostrado su interés por rehabilitar el 
paraje por el valor patrimonial que presenta y para dinamizar su economía. En la actualidad 
estos restos de la construcción original se encuentran en una propiedad privada y el Cabildo 
de Tenerife, en su responsabilidad de preservar y dinamizar el patrimonio histórico de la Isla, 
debe adquirirla como paso previo a cualquier proyecto de puesta en valor del enclave. 
 
Baja de partida presupuestaria: Fondo de Contingencia 
Alta de partida presupuestaria: 50.000 euros 
 
Enmienda número 9 
 
Para la rehabilitación del Colegio San Agustín (Los Realejos) 
El Ayuntamiento de Los Realejos hizo una fuerte apuesta por la recuperación del histórico 
Colegio de San Agustín, que debe coronarse con la correspondiente rehabilitación del 
inmueble con la colaboración del Cabildo de Tenerife en el marco de su Plan Insular de 
Patrimonio. Se trata de una construcción del siglo XVIII que cuenta con 538 metros 
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cuadrados y que tras el cese de la actividad educativa y el cierre del edificio durante años, 
presenta deficiencias en las cubiertas y las estructuras de madera, así como añadidos 
posteriores a la estructura original que perjudican la conservación de su arquitectura 
tradicional. 
 
Baja de partida presupuestaria: Fondo de Contingencia 
Alta de partida presupuestaria: 100.000 euros 

 
 
Las referidas Enmiendas, suponen la siguiente modificación en el Estado de Gastos del 
Proyecto de Presupuesto 2019: 
 

ALTAS DE GASTOS  

19.0153.4401.22706 Estudios y Trab. Tcos./Admón.Gral.del Transporte ............... 90.000,00 
19.0211.4521.71500 Transferencias Capital CIA/Recursos Hidráulicos ............. 1.000.000,00 
(Py. 19/0464.- Saneamiento y Depuración) 
19.0211.4521.71500 Transferencias Capital CIA/Recursos Hidráulicos .................. 50.000,00 
(Py. 19/0680.- Pasarela Peatonal Bco.Las Toscas-Cueva Bermeja) 
19.0741.3411.48940 Transf.Ctes.O.Inst.Sin Fin Lucro/Promoc.y Fto.Deporte ........ 90.000,00 
19.0603.4195.65000 Invers.Gest.O.Entes/O.Actuac.en Agricultura,Ganad. ........... 50.000,00 
(Py. 19/0681.- Albergue Animales en La Guancha) 
19.0141.4531.60912 Infraestructuras/Carreteras ..................................................... 50.000,00 
(Py.19/0682.- Ampliación Puente S.Isidro- C.I. 333, PK 3.500) 
19.1003.3362.61010 Terrenos y Bs.Naturales/Protec.y Gestión Pat.Hco. .............. 50.000,00 
(Py.19/0683.- Adqu.Terrenos “Casa Amaro Pargo”) 
19.1003.3362.76240 Subv.Cap.Aytos./Protec.y Gestión Pat.Hco. ........................ 100.000,00 
(Py.19/0684.- Rehab.Colegio S.Agustín Los Realejos) 1.480.000,00 

 
BAJA DE GASTOS 

19.0000.9291.50000 Fondo Contingencia/Imprevistos,Situac.Transitorias ........ 1.480.000,00 
  
 
 

QUINTO.- Incorporar al Presupuesto la Enmienda presentada por el Grupo Coalición Canaria, 

con el siguiente tenor literal: 
 
 
PRIMERA.- A la vista de las solicitudes del Sr. Consejero Insular del área de Fomento y de 
la Sra. Directora Insular de Carreteras y Paisaje, se proponen las siguientes modificaciones 
al Proyecto de Presupuesto 2019: 
 
- Al objeto de completar la financiación necesaria para la aprobación del expediente de obra 
“Rehabilitación del firme de la Carretera Insular TF-217, entre los PK 0+241 al 11+122, se 
propone la siguiente modificación: 
 

ALTA DE GASTOS  
19.0141.4532.61912 Infraestructuras/Carreteras. .................................................... 97.020,64 
(Py. 17/0395- Rehab.Firme TF-217, del PK 0+241 al 11+122) 
 

BAJA DE GASTOS  
19.0141.4532.61912 Infraestructuras/Carreteras. .................................................... 97.020,64 
(Py. 18/0839- Rehab.Firme TF-28 PK 85+500 al 91+000) 
 
- Ante la necesidad de contratar a la mayor brevedad posible la obra de emergencia en la TF-
28, PK 15+500 con motivo del peligro inminente de ruina de la calzada, en Candelaria, y la obra 
de emergencia de reparación de la estructura en PK 36 de la autopista TF-1, enlace Las Eras, 
en Fasnia, se propone la siguiente modificación: 
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ALTAS DE GASTOS  
19.0141.4532.61912 Infraestructuras/Carreteras. .................................................. 156.582,91 
(Py. 18/0976- Obra de Emergencia TF-28, PK 18+500) 
19.0141.4532.61912 Infraestructuras/Carreteras. .................................................. 230.945,00 
(Py. 18/0852- Reparac.Estructura Enlace Las Eras PK 36 TF-1) 387.527,91 
 

BAJA DE GASTOS  
19.0141.4532.61912 Infraestructuras/Carreteras. .................................................. 387.527,91 
(Py. 18/0841- Rehab.Firme TF-13 PK 13 al final y TF-16 PK 0 al 7) 
 
 
- Debiendo hacer frente a la indemnización por daños y perjuicios derivados del contrato de 
obra denominado “Parque las Mesas”, que debe ser abonada a la empresa contratista UTE  
Parque Las Mesas en el ejercicio 2019, junto a los intereses de demora correspondientes al 
pago de la certificación final de la referida obra, se propone la siguiente modificación: 
 

ALTAS DE GASTOS  
19.0142.4591.65000 Inversiones Gest.O.Entes/Otras Infraestructuras. .................. 63.024,60 
(Py. 08/0635- Parque Las Mesas (Plan Cuesta Taco)) 
19.0141.4502.35202 Intereses Demora Invers. Reales/Admón.Gral.Infraes. ........ 110.000,00 
  173.024,60 
 

BAJA DE GASTOS  
19.0141.4532.61912 Infraestructuras/Carreteras. .................................................. 173.024,60 
(Py. 19/0628- Conservación Zonas Verdes Convencionales) 
 
 
SEGUNDA.- A solicitud del Sr. Consejero Insular del área de Empleo, Comercio, Industria y 
Desarrollo Socioeconómico, y con la finalidad de incorporar al presupuesto del ejercicio 2019 la 
totalidad del compromiso de aportación del Ayuntamiento de El Rosario para la financiación de 
las obras “Acciones de Mejoras en el Polígono Industrial de San Isidro-El Chorrillo (La 
Campana, El Rosario), se propone la siguiente enmienda de adición al proyecto de 
Presupuesto 2019: 
 

ALTA DE GASTOS  
19.501.4333.65000 Inversiones Gestionadas O.Entes/Dllo.Empresarial ............. 211.683,29 
(Py. 18/0995.- Obras Mej.P.Ind.S.Isidro-La Campana) 
 

ALTA DE INGRESOS 
19.7625073 Del Ayto.El Rosario Obras de Mejora P.I. La Campana....... 211.683,29 
 
 
TERCERA.- A la vista de las solicitudes del Sr. Consejero con Delegación Especial en 
Empleo relativa a la necesidad de introducir modificaciones en los créditos consignados en el 
Proyecto de Presupuesto correspondiente al Servicio Técnico de Empleo para el ejercicio 2019, 
se propone lo siguiente: 

 

- Al objeto de poder abonar en el mes de enero de 2019 la mensualidad de mes de diciembre 
de 2018 correspondiente al proyecto “Mejora de la Empleabilidad y de Fomento del Empleo de 
Personas Jóvenes no Ocupadas de Tenerife Tituladas en Formación Profesional 
(EMPLEARTE)”, se solicita la siguiente modificación: 

 
ALTA DE GASTOS  

19.0502.2411.48140 Subv.Ctes.(Becas,Premios…)/Fomento del Empleo .............. 37.000,00 
(Py. 18/0713- Py. Emplearte) 
 

BAJA DE GASTOS  
19.0502.2412.48202 Transf.Funcación FIFEDE/Fomento del Empleo .................... 37.000,00 
(Py. 19/0611- Cabildo Emplea) 
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Como consecuencia de lo anterior, se propone modificar el Anexo IV de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto, “Aportaciones Específicas”, en el sentido siguiente: 
 

Donde dice: 

Ejerc. Org. Prog. 
Econ. 

Gastos 
Proyecto 

FUNDACIÓN INSULAR PARA LA 
FORMACIÓN, EMPLEO Y EL 

DESARROLLO EMPRESARIAL 
(FIFEDE) 

Crédito 
Inicial 

2019 0502 2412 48202 20190611 
FIFEDE, APORT. ESPECÍFICA 
CORRIENTE, CABILDO EMPLEA  

221.000,00 

 

Debe decir: 

Ejerc. Org. Prog. 
Econ. 

Gastos 
Proyecto 

FUNDACIÓN INSULAR PARA LA 
FORMACIÓN, EMPLEO Y EL 

DESARROLLO EMPRESARIAL 
(FIFEDE) 

Crédito 
Inicial 

2019 0502 2412 48202 20190611 
FIFEDE, APORT. ESPECÍFICA 
CORRIENTE, CABILDO EMPLEA  

184.000,00 

 

- Ante la necesidad de formalizar el oportuno contrato de mantenimiento y reparación de varias 
impresoras multifunción que se adquirirán antes de la finalización del presente ejercicio, y no 
habiendo previsto el crédito necesario para tal finalidad en el proyecto de presupuesto 2019, se 
propone la siguiente modificación: 
 

ALTA DE GASTOS  
19.0502.2411.21600 Equipos Proc.Información/Fomento del Empleo ...................... 3.000,00 
 

BAJA DE GASTOS  
19.0502.2412.22602 Publicidad y Propaganda/Fomento del Empleo ....................... 3.000,00 
 
 
CUARTA- A solicitud del Sr. Consejero Insular del Área de Sostenibilidad, Medio Ambiente 
y Seguridad, y ante la necesidad reciente de bianualizar los siguientes expedientes: 

 Prórroga del encargo para el mantenimiento de senderos y pistas y otras 
infraestructuras de uso público en el Parque Rural de Anaga 

 Prórroga del encargo para la ejecución del servicio de conservación y protección de 
hábitats en el Parque Rural de Teno: mantenimiento de trabajos de silvicultura 
preventiva 

 Adecuación, señalización y mejora de la seguridad de los senderos en el entorno 
del Barranco de Masca, dentro del Parque Rural de Teno 

 Acondicionamiento del centro de visitantes de Masca, dentro del Parque Rural de 
Teno (incluye la dirección de obra, la coordinación de seguridad y salud y la 
ejecución de las obras) 

 Contrato de obras del proyecto de mejora y pavimentación de la pista El Cercado 
en Bejía, en el Parque Rural de Anaga 

 Mejora y acondicionamiento de la pista Casa Forestal a Afur   

 Prórroga del encargo para el control de flora exótica invasora en la isla de Tenerife 

 Contrato menor del servicio para el seguimiento del estado de las redes hidráulicas 
empleadas para la defensa contra incendios forestales 

 Mejora y acondicionamiento del Camino El Tomadero (Tramo A) 

 Encargo para la ejecución del servicio de actuaciones de mejora de senderos y 
restauración paisajística del Parque Nacional del Teide 

 Encargo para la ejecución del servicio de definición del sistema de movilidad e 
implantación de áreas de servicio en el Parque Nacional del Teide     

 
Se propone la siguiente modificación del proyecto de presupuesto del área de Medio Ambiente 
para el ejercicio 2019, al objeto de dotar de cobertura presupuestaria a los referidos gastos: 
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APLICACIÓN PROYECTO DE INVERSIÓN 
IMPORTE  

ACTUAL 

NUEVO  

IMPORTE 
DIFERENCIA 

19-0403-1723-
65000 

2018-0551 Rehab. senderos y 
ptos. control Bco. de Masca 

500.000,00 636.724,25 +136.724,25 

19-0403-1723-
65000 

2019-0122 Recuperación 
sendero Taburco 

80.000,00 0,00 -80.000,00 

19-0403-1723-
65000 

2018-0501 Estación de 
depuración de Las Lagunetas 

185.000,00 128.275,75 -56.724,25 

19-0403-1723-
65000 

2018-115 Acondic. del camino El 
Cercado  (Bejía) 

65.000,00 71.444,94 +6.444,94 

19-0403-1723-
65000 

2018-0113 Mejora pista de la 
casa forestal a Afur 

0,00 94.784,35 +94.784,35 

19-0403-1723-
65000 

2019-0139 Mejora de pista en 
Cruz Vieja Taganana 

172.218,67 70.989,38 -101.229,29 

19-0403-1723-
65000 

2018-0166 Mto. senderos, infra. 
y pistas PR de Teno 

0,00 165.284,14 +165.284,14 

19-0403-1723-
65000 

2019-0129 Mejora senderos 
Parque Rural de Teno 

165.284,14 0,00 -165.284,14 

19-0402-1724-
61010 

2017-0777 Mejora y mto. ptos. 
agua y redes hidrantes (fondos 
propios) 

0,00 2.593,00 +2.593,00 

19-0402-1724-
61010 

2019-0091 Tratamientos 
selvícolas pinares repoblac. 

700.865,00 698.272,00 -2.593,00 

19-0403-1723-
65000 

2018-117 Mejora y acond. tramo 
Camino El Tomadero 

0,00 214.520,93 +214.520,93 

19-0403-1723-
65000 

2019-0133 Mejora y acond. 
Camino Tomadero Tramo B 

226.000,00 33.156,13 -192.843,87 

19-0403-1723-
65000 

2019-0135 Mejora y acond. 
Camino Tomadero Tramo C 

21.677,06 0,00 -21.677,06 

19-0404-1720-
65000 

2018-0076 Áreas servicio y 
complejo Macizo Central 

0,00 168.850,70 +168.850,70 

19-0404-1720-
65000 

2019-0192 Pyto. Sistemas 
movilidad-áreas servicio  

142.000,0 0,00 -142.000,00 

19-0404-1720-
65000 

2019-0188 Demolición 
instalaciones Pinalito 

325.000,00 298.149,30 -26.850,70 

 
 
QUINTA- A solicitud de la Sra. Consejera con Delegación Especial en Igualdad, se propone 
la inclusión de una subvención nominativa en el Anexo II de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto por importe de 1.000,00 euros, a favor de la Asociación de gays, lesbianas, 
bisexuales, transexuales e intersexuales (LGBTI), con la finalidad de colaborar en los gastos 
que se originen por las distintas actividades que cada año desarrollan para fomentar los valores 
democráticos de tolerancia, respeto y solidaridad, esencialmente de la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres y particularmente de las oportunidades en educación, acceso al empleo y 
derechos civiles, conforme al siguiente detalle:  
 

Aplicación  Objeto  Tercero  Importe 

19-1002-2314-48940 Gastos de Funcionamiento 
Asociación 

ALGARABÍA 
 1.000,00 

 
 
SEXTA.- A la vista de la solicitud de la Sra. Consejera Insular del área de Juventud, 
Igualdad y Patrimonio Histórico, se propone la siguiente modificación entre proyectos de 
inversión con la finalidad de imputar correctamente el gasto derivado de la contratación de la 
obra “Restauración de la iglesia de Santa Catalina en el término municipal de Tacoronte”: 
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ALTA DE GASTOS  
19.1003.3363.78940 Subv.O.Inst.Sin Fin Lucro/Protec.y Gestión Pat.Hco. .......... 619.565,32 
(Py. 18/0987- Restauración Iglesia Santa Catalina, Tacoronte) 
 

BAJA DE GASTOS  
19.1003.3363.78940 Subv.O.Inst.Sin Fin Lucro/Protec.y Gestión Pat.Hco. .......... 619.565,32 
(Py. 16/0141- Prog.Restaurac.Bs.Inmuebles Titularidad Eclesiástica) 
 
 
SÉPTIMA.- Mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, de 
fecha 12 de diciembre de 2016, se resuelve definitivamente la primera convocatoria para la 
selección de Estrategias de Desarrollo Sostenible e Integrado, que serán cofinanciadas 
mediante el Programa Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020, convocada por 
Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre. En dicha Resolución se aprueba la financiación de 
la Estrategia Integrada de desarrollo urbano sostenible suroeste del área metropolitana de la 
isla de Tenerife (SAMT) presentado por este Cabildo Insular. A la vista de las propuestas de las 
actividades a desarrollar al amparo de dicha Estrategia por las distintas áreas de la 
Corporación, y con la finalidad de consignar en el presupuesto el crédito necesario para tal 
finalidad, se propone lo siguiente: 
 

ALTAS DE GASTOS 
 

Aplicación Proy. Denominación 
Importe 
FEDER 

Importe 
CABILDO 

Total 

19.0101.9121.12000 19/0519 DUSI Suroeste 14.250,54 2.514,80 16.765,34 

19.0101.9121.12100 19/0519 DUSI Suroeste 4.948,11 873,20 5.821,31 

19.0101.9121.12101 19/0519 DUSI Suroeste 8.422,95 1.486,40 9.909,35 

19.0101.9121.12103 19/0519 DUSI Suroeste 1.664,95 293,82 1.958,77 

19.0101.9121.16000 19/0519 DUSI Suroeste 9.651,82 1.703,26 11.355,08 

19.0501.4333.20600 19/0676 
Dimaniz. 
Participación 
Comunitaria 

680,00 120,00 800,00 

19.0501.4333.22000 19/0676 
Dimaniz. 
Participación 
Comunitaria 

14.450,00 2.550,00 17.000,00 

19.0501.4333.22606 19/0676 
Dimaniz. 
Participación 
Comunitaria 

5.100,00 900,00 6.000,00 

19.0501.4333.22706 19/0676 
Dimaniz. 
Participación 
Comunitaria 

2.550,00 450,00 3.000,00 

19.0501.4333.22000 19/0677 
Red Empresarial 
Dinamizac. 
Comercial 

10.200,00 1.800,00 12.000,00 

19.0501.4333.20400 19/0677 
Red Empresarial 
Dinamizac. 
Comercial 

5.950,00 1.050,00 7.000,00 

19.0501.4333.20500 19/0677 
Red Empresarial 
Dinamizac. 
Comercial 

2.550,00 450,00 3.000,00 

19.0501.4333.20600 19/0677 
Red Empresarial 
Dinamizac. 
Comercial 

1.700,00 300,00 2.000,00 

19.0501.4333.22000 19/0677 
Red Empresarial 
Dinamizac. 
Comercial 

2.550,00 450,00 3.000,00 

19.0501.4333.22103 19/0677 
Red Empresarial 
Dinamizac. 
Comercial 

850,00 150,00 1.000,00 

19.0501.4333.22602 19/0677 
Red Empresarial 
Dinamizac. 

2.125,00 375,00 2.500,00 
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Comercial 

19.0501.4333.22706 19/0677 
Red Empresarial 
Dinamizac. 
Comercial 

5.100,00 900,00 6.000,00 

19.0501.4333.22799 19/0677 
Red Empresarial 
Dinamizac. 
Comercial 

38.250,00 6.750,00 45.000,00 

19.0501.4315.22699 19/0677 
Red Empresarial 
Dinamizac. 
Comercial 

1.190,00 210,00 1.400,00 

19.0501.4315.22706 19/0677 
Red Empresarial 
Dinamizac. 
Comercial 

8.160,00 1.440,00 9.600,00 

19.0501.4315.22799 19/0677 
Red Empresarial 
Dinamizac. 
Comercial 

42.500,00 7.500,00 50.000,00 

19.0502.2411.20600 18/0029 
Mejora 
Empleabilidad 

1.700,00 300,00 2.000,00 

19.0502.2411.21600 18/0029 
Mejora 
Empleabilidad 

1.275,00 225,00 1.500,00 

19.0502.2411.22000 18/0029 
Mejora 
Empleabilidad 

1.700,00 300,00 2.000,00 

19.0502.2411.22002 18/0029 
Mejora 
Empleabilidad 

850,00 150,00 1.000,00 

19.0502.2411.22602 18/0029 
Mejora 
Empleabilidad 

850,00 150,00 1.000,00 

19.0502.2411.22606 18/0029 
Mejora 
Empleabilidad 

9.350,00 1.650,00 11.000,00 

19.0502.2411.22699 18/0029 
Mejora 
Empleabilidad 

1.700,00 300,00 2.000,00 

19.0502.2411.23120 18/0029 
Mejora 
Empleabilidad 

1.700,00 300,00 2.000,00 

19.0502.2411.62300 18/0848 
Mejora 
Empleabilidad 

3.400,00 600,00 4.000,00 

19.0502.2411.62500 18/0848 
Mejora 
Empleabilidad 

1.275,00 225,00 1.500,00 

19.0502.2411.62600 18/0848 
Mejora 
Empleabilidad 

4.250,00 750,00 5.000,00 

19.0714.9263.22706 19/0290 
Plataforma Datos 
Abiertos 

113.324,00 19.998,00 133.322,00 

TOTAL ALTAS DE GASTOS 324.217,37 57.214,48 381.431,85 

 
BAJAS DE GASTOS 

 

Aplicación Proy. Denominación 
Importe 
FEDER 

Importe 
CABILDO 

Total 

19.0000.9201.14300 19/0658 
Personal 
Convenios 

0,00 5.168,22 5.168,22 

19.0000.9201.16001 19/0658 
Personal 
Convenios 

0,00 1.703,26 1.703,26 

19.0501.4333.22708  
Servicios 
Recaudación 

0,00 25.395,00 25.395,00 

19.0502.2411.22602  
Publicidad y 
Propaganda 

0,00 3.375,00 3.375,00 

19.0502.2412.62500 19/0346 Mobiliario 0,00 1.575,00 1.575,00 

19.0714.9263.22706  
Estudios y 
Trab.Tcos. 

0,00 19.998,00 19.998,00 

19.0711.9261.22706 19/0289 CRM Social 204.000,00 0,00 204.000,00 

TOTAL BAJAS DE GASTOS 204.000,00 57.214,48 261.214,48 
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ALTAS DE INGRESOS 
 

Aplicación Denominación Importe FEDER 

19.4915027 Del FEDER para Estrategia DUSI Suroeste 315.292,37 

19.7915015 Del FEDER para Estrategia DUSI Suroeste 8.925,00 

TOTAL ALTAS DE INGRESOS 324.217,37 

 
BAJA DE INGRESOS 

 

Aplicación Denominación Importe FEDER 

19.4915027 Del FEDER para Estrategia DUSI Suroeste 204.000,00 

TOTAL BAJAS DE INGRESOS 204.000,00 

 
 
Igualmente, a la vista del sobrante en la aportación Cabildo (15%) por importe de 36.000,00 
euros, asignado al Proyecto CRM Social, el Sr. Consejero con Delegación Especial en TIC y 
Sociedad de la Información, propone la siguiente modificación en el proyecto de presupuesto 
de su área: 
 

ALTA DE GASTOS  
19.0712.9261.22706 Estudios y Trab.Tcos./Comunicaciones Internas ................... 36.000,00 
 

BAJA DE GASTOS  
19.0711.9261.22706 Estudios y Trab.Tcos./Comunicaciones Internas ................... 36.000,00 
(Py. 19/0289- CRM Social) 
 
 
OCTAVA.- A propuesta de la Presidencia del O.A.L. Instituto de Atención Social y 
Sociosanitaria (IASS), y como consecuencia del error detectado en la consignación 
presupuestaria de gastos previstos a realizar el próximo ejercicio, correspondientes al capítulo 
VII (Transferencias de Capital) dentro de la Unidad Orgánica de Violencia de Género, se 
propone la siguiente modificación del Presupuesto del O.A.L. IASS inicialmente aprobado por el 
Consejo de Gobierno Insular el pasado 8 de noviembre, sin que ello altere el importe total del 
presupuesto de gastos, consistiendo la misma en lo siguiente: 
 

Primero.- Consignar 13.500,00  euros en la aplicación presupuestaria 5A.231.762 
(Unidad de Violencia de Género, Subvenciones de capital), para dar cobertura al equipamiento 
de la Unidad de la Mujer del Ayuntamiento de La Laguna, según compromisos adquiridos entre 
ambas administraciones, tras la puesta a disposición a este Organismo por parte del 
Ayuntamiento de los locales situados en la planta baja del Edificio “Los Molinos” para su 
acondicionamiento y habilitación con destino a la ubicación del Servicio Insular de Atención a la 
Mujer (Red Insular de Atención a Víctimas de Violencia de Género) y de la Unidad de la Mujer 
de dicho Ayuntamiento. 

 
Segundo.- Minorar la aplicación presupuestaria 1H.231.632 por importe de 13.500,00 

euros, modificando asimismo el Anexo de Inversiones, según el siguiente detalle: 
 

Aplicación Proyecto Descripción Imp. actual Modificación Imp. final 

1H.231.632 2019/2/INVO/4 Obras C.O. Valle Colino 900.000,00 -13.500,00 886.500,00 

 
Tercero.- Modificar el Anexo IV de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 

Corporación Insular relativo a las aportaciones específicas de capital a favor de este Organismo 
Autónomo en el siguiente sentido: 
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Aplicación del gasto Proyecto 
Descripción 

del gasto 
Importe 
Inicial 

Modific. Importe Final 

2019.0303.2311.71600 20180567 
Plan 
Infraestructuras 

22.401.687,06 0,00 22.401.687,06 

2019.0303.2311.71600 20190555 

Obras y 
equipamiento 
centros propios 
y delegados 

4.310.586,27 
-

13.500,00 
4.297.086,27 

2019.0303.2311.71600 20190553 Subvenciones 2.265.000,00 13.500,00 2.278.500,00 

2019.0303.2311.71600 20190550 
Gastos de 
amortización 

1.322.726,67 0,00 1.322.726,67 

TOTAL TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: 30.300.000,00 0,00 30.300.000,00 

 
A la vista de lo expuesto, la distribución del presupuesto de gastos por capítulos para el 

ejercicio 2019 quedaría de la siguiente forma: 
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN Importe € 

1 GASTOS DE PERSONAL 54.299.483,49 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 97.874.419,18 

3 GASTOS FINANCIEROS 880.034,58 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.537.391,00 

6 INVERSIONES REALES 25.148.710,77 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5.778.500,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.200.000,00 

 TOTAL 191.718.539,02 

 
 
NOVENA.- A la vista de la propuesta del Sr. Director Insular de Hacienda relativa a la 
necesidad de introducir modificaciones al Proyecto de Presupuestos del Excmo. Cabildo de 
Tenerife para el ejercicio 2019 aprobado como propuesta al Pleno por el Consejo de Gobierno 
Insular de fecha 8 de noviembre de 2018, se propone lo siguiente:  

 
 Primera.- Con la finalidad de adecuar el Presupuesto 2019 a los gastos futuros 
informados por parte del Servicio Administrativo de Presupuesto y Gasto Público, en trámite de 
aprobación, con cobertura económica suficiente pero cuya alta se ha generado con 
posterioridad a la elaboración y aprobación del Proyecto de Presupuestos, y que por tanto se 
consignaron en números de proyecto del ejercicio 2019, o que por error se consignaron en 
números de proyecto inadecuados, se propone la aprobación de las modificaciones entre 
proyectos de gastos que seguidamente se detallan: 
 

EJER ORG PROG ECON INGRESO IMPORTE 
Proyecto de 

BAJA 
Proyecto de 

ALTA 

2019 0901 4326 65000  20.000,00 2019-0020 2018-0968 

2019 0702 4632 22799  16.044,65 2019-0200 2018-0972 

2019 0501 4333 47900  90.000,00 2019-0227 2018-0975 

2019 0403 1723 65000  411.331,63 2019-0141 2018-0109 

2019 0403 1723 65000  142.594,17 2019-0127 2018-0118 
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2019 0603 4195 78940  300.000,00 2019-0270 2018-0988 

2019 0601 4123 76240  100.000,00 

2017-1140 2018-0993 2019 0601 4123 77040  100.000,00 

2019 0601 4123 77140  500.000,00 

2019 0403 1723 65000  122.222,32 2019-0652 2018-0969 

2019 0404 1720 65000  53.617,95 2019-0185 2018-0065 

2019 0501 4333 65000  2.328.516,27 2019-0101 2018-0995 

2019 0501 4333 65000 7625073 136.395,98 2019-0101 2018-0995 

2019 0714 9221 65000  26.076,89 2019-0372 2018-0996 

2019 0403 1725 65000  133.200,00 2019-0544 2018-0331 

2019 0403 1725 65000 7945001 1.018.980,00 2019-0543 2018-0243 

2019 0403 1725 65000  179.820,00 2019-0543 2018-0243 

2019 0202 1522 76240  52.500,00 

2018-0274 

2018-0998 

2019 0202 1522 76240  80.500,00 2018-0999 

2019 0202 1522 76240  133.875,00 2018-1000 

2019 0202 1522 76240  29.085,41 2018-1001 

2019 0202 1522 76240  25.175,00 2018-1002 

2019 0202 1522 76240  50.350,00 2018-1003 

2019 0202 1522 76240  37.050,00 2018-1004 

2019 0202 1522 76240  66.500,00 2018-1005 

2019 0202 1522 76240  117.753,51 2018-1006 

2019 0202 1522 76240  100.231,50 2018-1007 

2019 0202 1522 76240  40.102,07 2018-1008 

2019 0202 1522 76240  58.194,64 2018-1009 

2019 0202 1522 76240  17.508,36 2018-1010 

2019 0202 1522 76240  70.688,80 2018-1011 

2019 0202 1522 76240  160.000,00 2018-1012 
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2019 0202 1522 76240  195.000,00 2018-1013 

2019 0202 1522 76240  103.701,08 2018-1014 

 
 
 Segunda.- Al objeto de poder realizar la contratación anticipada del proyecto de obra 
denominado “Mejora Paisajística de Enlace TF-1 y la Vía Exterior”, con un presupuesto 
ascendente a 2.218.742,18 euros, se propone modificar las inversiones afectadas a la 
operación de préstamo prevista en el ejercicio 2019, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Ejerc. Org. Prog. Econ. Econ. de ingreso Proyecto 
Altas de 
Gastos 

Baja de Gastos 

2019 0142 1728 65000 19.9130000 2017-0965  2.218.742,18 

2019 0141 4532 65000 19.9130000 2019-0431 113.000,00  

2019 0141 4532 65000 19.9130000 2019-0433 1.250.000,00  

2019 0141 4532 65000 19.9130000 2019-0434 750.000,00  

2019 0141 4533 65000 19.9130000 2019-0435 105.742,18  

Total 2.218.742,18 2.218.742,18 

 
 
 Tercera.- Detectado error material en el importe reflejado en el Anexo IV de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto en relación con la aportación específica al Consorcio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Isla de Tenerife, destinada a la 
financiación de inversiones generales en el citado Consorcio, se propone su corrección, 
conforme a lo siguiente: 
 

Donde dice: 

Ejerc. Org. Prog. 
Econ. 

Gastos 
Proyecto 

CONSORCIO DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO 
DE LA ISLA DE TENERIFE 

Crédito Inicial 

2019 0431 1361 76701 20190560 
CONSORCIO DE BOMBEROS, 
APORT. ESPECÍFICA CAPITAL, 
INVERSIONES GENERALES 

550.169,82 

 

Debe decir: 

Ejerc. Org. Prog. 
Econ. 

Gastos 
Proyecto 

CONSORCIO DE 
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO 
DE LA ISLA DE TENERIFE 

Crédito Inicial 

2019 0431 1361 76701 20190560 
CONSORCIO DE BOMBEROS, 
APORT. ESPECÍFICA CAPITAL, 
INVERSIONES GENERALES 

549.452,56 

 
 
 Cuarta.- Detectado error en el número de proyecto asignado a la subvención prevista 
para la “Rehabilitación de las construcciones e instalaciones anexas al Santuario del Santísimo 
Cristo de La Laguna, Fases 3 y 4 del Plan Director, y bienes muebles vinculados a ambas 
fases”, se propone su corrección, de acuerdo a lo siguiente: 
 

ALTA DE GASTOS  
19.1003.3363.78940 Subv.O.Inst.Sin Fin Lucro/Protec.y Gestión Pat.Hco. ....... 1.100.000,00 
(Py. 19/0668.- Rehab.Construc.Anexas Cristo La Laguna, F. 3 y 4) 
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BAJA DE GASTOS  
19.1003.3363.78940 Subv.O.Inst.Sin Fin Lucro/Protec.y Gestión Pat.Hco. ....... 1.100.000,00 
(Py. 18/0607.- Rehab.Retablo Mayor Cristo La Laguna) 
 
 
 Quinta: A la vista de las nuevas necesidades surgidas y no previstas en el proyecto de 
Presupuesto 2019 aprobado por el Consejo de Gobierno Insular de fecha 8 de noviembre 
pasado relativas a los siguientes expedientes: 
 
- Obligaciones económicas derivadas de la aprobación del expediente de contratación del 
arrendamiento del Antiguo Hotel Taoro y parcela anexa, t.m. de Puerto de la Cruz, debiendo 
consignar en el Presupuesto del ejercicio 2019 un importe de 50.000,00 euros para tal 
finalidad. 

- Subvenciones al Ayuntamiento de Garachico y Tacoronte, por importes de 300.000,00 y 
100.000 euros, respectivamente, al objeto de sufragar los gastos derivados de las 
reparaciones de infraestructuras y equipamientos dañados en los citados municipios como 
consecuencia del temporal marino ocurrido el día 17 de noviembre de 2018, en los términos 
acordados por el Consejo de Gobierno Insular de fecha 20 noviembre de 2018. 

- Actuación de emergencia en la C.I. TF-42, entre los PP.KK. 9+300 y 10+100 como 
consecuencia del temporal marino ocurrido el día 17 de noviembre de 2018, en el t.m. de 
Garachico, por un importe de 150.286,89 euros. 

- Subvención a las Sociedad Municipal de Viviendas y de Servicios de San Cristóbal de La 
Laguna, S.A.U. (MUVISA), por un importe de 250.000,00 euros para la financiación del 
proyecto “Haciendo Barrio 2.0”. 

- Actuación dentro del Programa Tenerife y el Mar relativa a la adecuación de parcela 
clasificada como uso deportivo, situada frente al litoral de Güímar y construir en la misma 
instalaciones que sirvan para la realización de actividades deportivas, con una dotación 
presupuestaria ascendente a 170.000,00 euros. 

- Aportación específica corriente a favor de IDECO, S.A. para financiar una campaña 
publicitaria de concienciación social para los jóvenes sobre la violencia de género en el marco 
de la estrategia TENERIFE 2030, por importe de 250.000,00 euros. 

- Subvenciones al Ayuntamiento de Los Silos por importe de 80.000,00 euros y 15.000,00 
euros, con la finalidad de sufragar los gastos derivados de la celebración del Festival del 
Cuento, así como para la Redacción del Plan de Emergencia Municipal (PEMU), 
respectivamente. 

- Construcción de alberques juveniles por un importe de 100.000,00 euros. 

- Actuación del programa “Tenerife y el Mar” denominada “Redacción del proyecto 
medioambiental Embarcadero de Teno, 1ª Fase”, por un importe de 100.000,00 euros. 

- Rehabilitación de las instalaciones del Estadio Antonio Domínguez en el t.m. de Arona, 
dentro del programa de Mejora y Acondicionamiento de Instalaciones Deportivas Municipales, 
por importe de 386.000,00 euros 

- Subvención al Ayuntamiento de El Tanque para la financiación del coste de la obra “Mejoras 
de Seguridad y Salubridad en Centro Cultural San José de Los Llanos”, por importe de 
40.000,00 euros. 

- Subvención al Ayuntamiento de Buenavista del Norte para la ejecución del proyecto de 
estructura de cubrición del yacimiento del conchero de Punta Negra, con la finalidad de 
ejecutar la obra de la cubierta cuyo presupuesto asciende a 25.000 euros, siendo de vital 
importancia, para protegerlo principalmente del agua de lluvia como la que proviene del campo 
de golf, además de frenar la insolación y protegerlo del viento. 

- Rehabilitación de la Casa del Cuento en el municipio de Los Silos, por un importe de 
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49.599,23 euros, con la finalidad de completar la financiación del coste del proyecto. 

 

Y con la finalidad de incorporar al Proyecto de Presupuesto 2019 estas nuevas necesidades, 
se propone la siguiente modificación del mismo: 
 

ALTAS DE GASTOS  
19.0901.4327.68210 Construcciones/Información y Promoción Turística ............... 50.000,00 
(Py. 18/0872.- Inversiones Antiguo Hotel Taoro) 
19.0101.4592.76240 Subv.Cap.Aytos./Otras Infraestructuras ............................... 400.000,00 
(Py. 19/0670.- Reparación daños temporal marino 17 Nov.18) 
19.0141.4532.65000 Invers.Gest.O.Entes/Carreteras ........................................... 150.286,89 
(Py. 19/0672.- Actuac.Emergencia C.I. TF-42, PPKK 9+300 y 10+000) 
19.0502.2412.46240 Subv.Ctes.Aytos./Promoción Empleo ................................... 250.000,00 
19.0901.4326.65000 Invers.Gest.O.Entes/Información y Promoción Turística ...... 170.000,00 
(Py. 19/0671.- Adecuación Uso Deportivo Parcela Litoral Güímar) 
19.0702.2312.44908 Subv.Ctes.IDECO/Asistencia Soc.Primaria .......................... 250.000,00 
(Py. 19/0669.- Campaña Concienciación Soc.Jóvenes Vilolencia Género) 
19.0731.3343.46240 Subv.Ctes.Aytos./Promoción Cultural .................................... 80.000,00 
19.0431.1351.46240 Subv.Ctes.Aytos./Protección Civil .......................................... 15.000,00 
19.1001.3371.65000 Invers.Gest.O.Entes/Instalac.Ocupac.Tiempo Libre ............ 100.000,00 
(Py. 19/0673.- Construcción Albergues Juveniles) 
19.0901.4326.65000 Invers.Gest.O.Entes/Información y Promoción Turística ...... 100.000,00 
(Py. 19/0674.- Embarcadero de Teno 1ª Fase) 
19.0741.3425.65000 Invers.Gest.O.Entes/Instalaciones Deportivas ..................... 386.000,00 
(Py. 19/0675.- Arona, Mej.Estadio Antonio Domínguez) 
19.0731.3341.76240 Subv.Cap.Aytos./Promoción Cultural. .................................... 40.000,00 
(Py.19/0679.- Mej.Seg.y Salubridad C.Cultural S.Jose Llanos) 
19.1003.3362.76240 Subv.Cap.Aytos./Protec.y Gestión Pat.Hco. .......................... 25.000,00 
(Py.19/0678.- Cubrición Yacimiento Arqueol. “Los Concheros”) 
19.0731.3343.63210 Construcciones/Promoción Cultural. ...................................... 49.599,23 
(Py.19/0529.- Rehab.Casa del Cuento Los Silos) 2.065.886,12 

 
BAJAS DE GASTOS 

19.0403.1723.65000 Inversiones Gest.O.Entes/Protec.y Mej.MA ........................... 25.000,00 
(Py. 19/0119.- Redac.Proy.Embarcadero Pta.Teno y Restaurac.) 
19.0000.9291.50000 Fondo Contingencia/Imprevistos,Situac.Transitorias ........ 2.040.886,12 
  2.065.886,12 
 
 
Del mismo modo, se propone la inclusión en el Anexo II de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto “Subvenciones Nominativas y Cuotas de Participación”, las subvenciones 
incorporadas en esta propuesta, y conforme al siguiente detalle: 
 

Aplicación  Objeto  Tercero  Importe 

19-0101-4592-76240 
Reparación Daños Temporal 17 
Nov.18 

Ayto.Garachico  300.000,00 

19-0101-4592-76240 
Reparación Daños Temporal 17 
Nov.18 

Ayto.Tacoronte  100.000,00 

19-0502-2412-46240 Haciendo Barrio 2.0 MUVISA  250.000,00 

19.0731.3343.46240 Festival del Cuento Ayto. Los Silos  80.000,00 

19.0431.1351.46240 
Redacción del Plan de Emergencia 
Municipal (PEMU) 

Ayto. Los Silos  15.000,00 

19.0731.3341.76240 
Mej.Seguridad y Salubridad 
Ctro.Cultural S.José de los Llanos 

Ayto. El Tanque  40.000,00 

19.1003.3362.76240 
Cubrición Yacimiento Arqueológico 
“Los Concheros” 

Ayto. Buenavista del 
Norte 

 25.000,00 

     
 
 
Igualmente se propone la inclusión en el Anexo IV de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
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“Aportaciones Específicas”, la aportación consignada a favor de IDECO, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

Ejerc. Org. Prog. 
Econ. 

Gastos 
Proyecto IDECO Crédito Inicial 

2019 0702 2311 44908 20190669 

IDECO, APORT. ESPECÍFICA 
CORRIENTE, CAMPAÑA 
CONCIENCIACIÓN SOCIAL 
JÓVENES VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

250.000,00 

 
 
 Sexta.- A la vista del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno Insular, en sesión 
celebrada el día 20 de noviembre, en relación con la adaptación a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, de la “Normativa Reguladora de la Adquisición de 
Material Inventariable”, incluida como Anexo VIII de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
para 2019, se propone su sustitución, quedando el mismo con el siguiente tenor literal: 
 

“El Servicio de Hacienda y Patrimonio (en adelante S.A.H.P.) podrá requerir a los Servicios 
antes del comienzo de cada ejercicio económico, que realicen la programación del material 
inventariable que prevean adquirir, que comprenderá como mínimo lo siguiente: 

 Calendario previsto para su ejecución. 

 Detalle pormenorizado por conceptos presupuestarios de todo el material que 
prevean adquirir, con independencia de su importe. 

 Presupuesto aproximado de todas las adquisiciones programadas. 

 Memoria justificativa. 

Dicha programación deberá presentarse en el S.A.H.P antes del 31 de enero, sin que 
pueda tramitarse ningún expediente de adquisición sin que ésta obre en la Unidad de 
Patrimonio Mobiliario (en adelante U.P.M.).  

La programación prevista deberá quedar ejecutada con anterioridad al 31 de Octubre 
del correspondiente ejercicio. 

El S.A.H.P., vistas las programaciones efectuadas y remitidas a la U.P.M, agrupará por 
características similares el material que será objeto de adquisición durante el ejercicio y 
siempre que sea posible instará, de acuerdo con el procedimiento que corresponda en virtud de 
la cuantía resultante, los expedientes de suministro respectivos, intentando aunar en únicos 
expedientes las adquisiciones de idéntica naturaleza.  

Con carácter previo al inicio de estos expedientes se uniformarán criterios de acuerdo 
con los Servicios interesados, solicitados los informes técnicos procedentes y en función de las 
necesidades puestas de manifiesto. En caso de que no se lograra un acuerdo previo, será el 
Consejo de Gobierno el que, a la vista de los informes técnicos emitidos sobre el particular, 
fijará los criterios de uniformidad, en virtud de los cuales serán definidas las características del 
objeto del correspondiente expediente. 

Toda variación que por cualquier circunstancia se produzca durante el desarrollo del 
ejercicio en la previsión efectuada, deberá ser comunicada con la suficiente antelación y 
siempre antes del 30 de Septiembre del ejercicio correspondiente.  

Las propuestas de los correspondientes  documentos contables que elaboren los 
Servicios adquirentes para remitir a la U.P.M. (A, AD, ADO ó ADOM) serán firmados por el Jefe 
del S.A.H.P.  

En la adquisición de material inventariable hay que distinguir los siguientes grupos de 
adquisiciones: 

 
1) Adquisiciones por importe inferior o igual a 650 €.- 

Se tramitará por el Servicio gestor, que elaborará el documento contable 
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correspondiente utilizando el procedimiento ADOM, siempre que sea posible, de acuerdo con el 
marco competencial establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto, debiéndose 
remitir al S.A.H.P. la pertinente copia del documento acreditativo del suministro a los efectos de 
la inscripción del bien en el Inventario cuando proceda (bienes de carácter inventariable). 

 
2) Adquisiciones por importe superior a 650 € e inferior a 15.000 €.- 

1-Estas adquisiciones serán tramitadas, con carácter general, por el procedimiento 
establecido para los gastos menores ADOM, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Como trámite previo, el servicio gestor que promueva la adquisición habrá de recabar 
antes de efectuar un encargo, informe  al S.A.H.P. a efectos de verificar que el pretendido 
proveedor no ha suscrito en el último año contratos menores con el mismo objeto que 
individual o conjuntamente superen el límite de la cuantía de la contratación menor de 
suministros (15.000 €).  

Una vez emitido el informe que verifique el requisito anterior, el Servicio gestor remitirá 
a la U.P.M.: 

 Justificación motivada de la necesidad del contrato así como de no  alteración de su 
objeto para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, 

 Documento contable ADOM. 

 Factura conformada correspondiente. 

 El órgano competente para aprobar el ADOM que se genera en cada 
adquisición será el Consejero, Director Insular o Coordinador General competente en 
materia de Hacienda y Patrimonio, de acuerdo con las Bases de Ejecución del 
Presupuesto. 

 2-En el supuesto de que no proceda o no resulte conveniente la adquisición por el 
procedimiento anteriormente señalado, se seguirá la siguiente tramitación: 

        Como trámite previo, el servicio gestor que promueva la adquisición habrá de 
recabar antes de efectuar un encargo, informe  al S.A.H.P. a efectos de verificar que el 
pretendido proveedor no ha suscrito en el último año contratos menores con el mismo 
objeto que individual o conjuntamente superen el límite de la cuantía de la contratación 
menor de suministros (15.000 €).  

 El Servicio gestor remitirá a la U.P.M.: 

 Orden de Compra (Anexo 1) 

 Presupuesto o factura proforma del material que se va a adquirir.  

 Documento contable en fase AD. 

 La  U.P.M  tramitará el correspondiente expediente de suministro. 

 El órgano competente para aprobar el expediente será el  Consejero, 
Director Insular o Coordinador General competente en materia de 
Hacienda y Patrimonio, de conformidad con las Bases de Ejecución del 
Presupuesto. 

 Adjudicado el contrato, se comunicará el acto administrativo al 
adjudicatario y al Servicio gestor, éste se encargará de la recepción del 
material debiendo enviar a la U.P.M. la factura conformada por el Jefe del 
Servicio Gestor, a los efectos de la expedición del documento contable “O” 
por la U.P.M. para proceder al pago. 
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3) Adquisiciones por importe igual o superior a 15.000 €.- 

Estas adquisiciones se adjudicarán de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos de Sector Público. En el supuesto de que proceda utilizar el 
procedimiento negociado, deberá justificarse convenientemente por el Servicio Gestor. 

 El Servicio Gestor remitirá a la U.P.M..: 

 Orden de Compra (Anexo nº 2) 

 Documento contable en fase “A” o “AD” según proceda. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir el contrato  ( 

 En la U.P.M. se tramitará el expediente de contratación. 

 El órgano competente para la aprobación de estos expedientes será el que se 
establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 La U.P.M. comunicará al Servicio Gestor los actos adoptados por el órgano de 
contratación.  

 Salvo en los supuestos recogidos en este Acuerdo, una vez recibido el material 
por el Servicio Gestor, deberá levantar acta de recepción firmada por el Jefe del 
Servicio Gestor, el Técnico competente y el adjudicatario, remitiéndose a la 
U.P,M.. a los efectos de la tramitación del pago: 

 Acta de Recepción. 

 Factura conformada por el Jefe del Servicio Gestor.  

4) Adquisición de maquinaria industrial de cualquier tipo, así como vehículos 
especiales.-  

Será tramitada por cada Servicio Gestor mediante el procedimiento legalmente 
previsto en atención a la cuantía del gasto y de conformidad con las Bases de Ejecución 
del Presupuesto, la adquisición de maquinaria industrial de cualquier tipo, así como vehículos 
especiales.  

En los casos de adquisiciones de este tipo de bienes cuyo importe sea inferior a 15.000 
euros, se requerirá la emisión de informe previo del Servicio Técnico de  Patrimonio y 
Mantenimiento. Si el importe fuera igual o superior, corresponderá al Servicio Técnico de  
Patrimonio y Mantenimiento, la elaboración del pliego de prescripciones técnicas. En cualquier 
caso, el servicio gestor habrá de remitir la siguiente documentación: 

    - Descripción del suministro con indicación de las características técnicas mínimas 
que   se requieren. 

    - Justificación de la necesidad 

     - Presupuesto máximo. 

Corresponderá al Servicio Técnico de Patrimonio y Mantenimiento y al servicio gestor  
formalizar la entrega del bien mediante suscripción del acta de recepción, así como conformar 
la oportuna factura. 

No obstante lo anterior, el Servicio Técnico de Patrimonio y Mantenimiento a la vista de 
la descrita documentación remitida, podrá determinar por razón de la especificidad de la 
maquinaria objeto de  adquisición, que la emisión del informe  o elaboración del pliego de 
prescripciones técnicas debe corresponder al servicio gestor, en cuyo caso, será competente 
para formalizar la entrega del bien mediante la suscripción del acta de recepción, y para 
conformar la oportuna factura.   
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Deberá comunicarse al S.A.H.P. el acuerdo o resolución de adquisición del bien, el acta 
de recepción y la acreditación de su pago mediante la correspondiente factura, a fin de 
proceder a su debida inscripción en el Inventario de Bienes de la Corporación”. 

 
5) Adquisición de material y programas informáticos de carácter inventariable, así como 
fotocopiadoras conectadas a la red.-  

Se ajustarán en su tramitación a lo previsto en esta normativa para las diferentes 
adquisiciones en función de su importe. Debiéndose recabar por el Servicio adquirente, 
siempre que su importe supere la cuantía de 650 €, informe del Instituto Insular de Informática y 
Comunicaciones que se adjuntará a la documentación que se remitirá a la U.P.M. La recepción 
también requerirá, cuando su importe supere dicha cuantía, el conforme del citado Instituto. 
Asimismo, aquellas adquisiciones cuya cuantía no superen la citada cantidad de 650 €, 
deberán contar con el conforme del Instituto Insular de Informática y Comunicaciones en la 
factura correspondiente. 
 

6) Adquisición de vehículos (salvo los especiales).-  

Las Áreas interesadas en la adquisición de vehículos, deberán remitir al inicio del 
ejercicio económico con anterioridad al 31 de enero, una relación de los vehículos que prevean 
adquirir de acuerdo con lo establecido en el presente Anexo, con inclusión de la siguiente 
información relativa al uso del vehículo: urbano o interurbano; por carretera o por pistas sin 
asfaltar; frecuencia de uso semanal; previsión de kilometraje anual; lugar habitual de 
estacionamiento, así como si el servicio gestor lo estimas oportuno, aquellas características 
técnicas mínimas que estimase deba reunir el vehículo. 

Recibidas las propuestas de adquisición, el S.A.H.P. tramitará el expediente de 
contratación, a través del correspondiente procedimiento, que se dividirá, en su caso, en lotes, 
si la distinta tipología de los vehículos propuestos lo requiriere.  

La formalización de la entrega de cada vehículo mediante la suscripción del acta de 
recepción, así como conformar la oportuna factura, corresponderá al Servicio Técnico de 
Patrimonio y Mantenimiento y al servicio gestor   

Al margen del anterior procedimiento, sólo podrán adquirirse vehículos por motivos de 
necesidad debidamente justificados por el órgano de contratación, en cuyo caso, se aplicarán 
las siguientes reglas: 

     El S. A. H.P. tramitará la adquisición  a través de un procedimiento en el que se 
garantice el principio de libre concurrencia, sin que pueda tramitarse la adquisición a través de 
la contratación menor, salvo causa excepcional e informe emitido por el Servicio Técnico de 
Patrimonio y Mantenimiento. 

    Corresponderá al Servicio Técnico de Patrimonio y Mantenimiento la elaboración del 
pliego de prescripciones técnicas debiendo el servicio gestor, a tal efecto, remitir la siguiente 
documentación: 

- Descripción del suministro con indicación de las características técnicas mínimas que 
se  requieren. 

    - Presupuesto máximo. 

 - En el supuesto de contratación menor, justificación de la necesidad sobrevenida y 
urgente o de carácter excepcional, ello sin perjuicio de la observancia de las reglas aplicables a 
las adquisiciones por importe superior a 650 € e inferior a 15.000 €. 

El Servicio Técnico de Patrimonio y Mantenimiento  formalizará  la entrega de los 
vehículos mediante la suscripción del acta de recepción y conformará  la factura.  

 
7) Adquisición de material inventariable basada en un Acuerdo  Marco.- 

A) La adquisición de bienes basados en un Acuerdo Marco se regirá por el procedimiento 
que en el mismo se establezca, así como por las instrucciones que en su caso, dicte el 
Consejero, Director Insular o Coordinador General competente en materia de Hacienda y 
Patrimonio.  
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8) Adquisición de material inventariable a través de la Contratación Centralizada en el 
ámbito estatal .- 

A) La adquisición de bienes a través de la contratación centralizada en el ámbito estatal se 
regirá por el procedimiento que se establezca en el Acuerdo Marco o Convenio, así como por 
las instrucciones que en su caso, dicte el Consejero, Director Insular o Coordinador General 
competente en materia de Hacienda y Patrimonio.  

 
9) Adquisiciones de material uniforme para diversos servicios si existiera programación 
de material inventariable.- 

En los supuestos de adquisición de material inventariable que por sus características 
deba tener carácter uniforme, el S.A.H.P. con carácter previo a la contratación recabará a los 
servicios implicados las características que deba reunir el material inventariable objeto de la 
adquisición 

Consensuados los criterios/características técnicas entre los Servicios implicados, con 
la constancia en el expediente de la conformidad de los Jefes de Servicios interesados, los 
mismos serán  aprobados por el Consejo de Gobierno. 
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ANEXO 1 

 
ORDEN DE ADQUISICIÓN DE MATERIAL INVENTARIABLE 

 
CONTRATACIÓN MENOR 

 
Importe superior a 650 € e inferior a 15.000 € 

 
 
SERVICIO PETICIONARIO: 
 

  
DESCRIPCIÓN: 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 
 
 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN MOTIVADA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO ASÍ COMO DE NO ALTERACIÓN DE 
SU OBJETO PARA EVITAR LA APLICACIÓN DE LAS REGLAS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 INFORME DEL S.A.H.P. POR EL QUE SE VERIFIQUE QUE EL PRETENDIDO PROVEEDOR NO HA 

SUSCRITO EN EL ÚLTIMO AÑO CONTRATOS MENORES CON EL MISMO OBJETO QUE 
INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE SUPEREN EL LÍMITE DE LA CUANTÍA DE LA CONTRATACIÓN 
MENOR DE SUMINISTRO   

 

  
PROVEEDOR:          IMPORTE:                  euros NIT: 

 
PARTIDA:    /  
 
PROYECTO: 
 
IMPORTE TOTAL:                               euros  

 

SERVICIO DESTINATARIO: 
 

 

PERSONA QUE RECIBIRÁ EL SUMINISTRO: 
 

 

Propuesto 
El Jefe del Servicio 

 
 
 
 

VºBº  
El Consejero/Coordinador 
General/Director Insular, 

 
 
 
 
 

Recibido  
Unidad de Patrimonio 

Mobiliario 

   

Fecha:   Fecha:  
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ANEXO 2 

 
ORDEN DE ADQUISICIÓN DE MATERIAL INVENTARIABLE 

 
SUMINISTRO 

 
Importe igual o superior a 15.000 € 

 
 
SERVICIO PETICIONARIO: 
 

  
DESCRIPCIÓN: 
 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN DETALLADA DE LA NECESIDAD: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
PARTIDA:    /  
 

Nº PROYECTO. 
 

PARTIDA:    /  
 

Nº PROYECTO: 
 

PARTIDA:    /  
 

Nº PROYECTO:  

 

PRESUPUESTO:                               euros  

 

SERVICIO DESTINATARIO: 
 

 

PERSONA QUE RECIBIRÁ EL SUMINISTRO: 
 

 

Propuesto 
El Jefe del Servicio 

 
 
 
 

VºBº  
El Consejero/Coordinador 
General/Director Insular, 

 
 
 
 
 

Recibido 
Unidad de Patrimonio 

Mobiliario 

   

Fecha:   Fecha:  
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ANEXO 3 

 
ORDEN DE ADQUISICIÓN DE MATERIAL INVENTARIABLE 

 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 

 
 
SERVICIO PETICIONARIO: 
 

  
DESCRIPCIÓN: 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN DETALLADA DE LA NECESIDAD: 
 
 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA CONCURRENCIA DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS LEGALES PARA SU 
APLICACIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
DATOS DE LAS EMPRESAS A INVITAR  
 
NOMBRE:                                             CIF:                            DOMICILIO: 

 

 
 

PARTIDA:    /  
 
Nº PROYECTO: 
 
PRESUPUESTO:                               euros  

 
 

SERVICIO DESTINATARIO DEL SUMINISTRO: 
 

 

PERSONA QUE RECIBIRÁ EL MATERIAL: 
 

 

Propuesto 
El Jefe del Servicio 

 
 
 
 

VºBº  
El Consejero/Coordinador 
General/Director Insular, 

 
 
 
 
 

Recibido 
Unidad de Patrimonio 

Mobiliario 

   

Fecha:   Fecha:  
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ANEXO 4 

 
ORDEN DE ADQUISICIÓN DE MATERIAL INVENTARIABLE 

 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL INVENTARIABLE A TRAVÉS DE LA 

CONTRATACIÓN CENTRALIZADA DEL ESTADO 

 
 
 
SERVICIO PETICIONARIO: 
 

  
TIPO DE MATERIAL INVENTARIABLE A ADQUIRIR: 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 
 
 
 
 
 
ACUERDO MARCO/CONTRATO DE ADQUISICIÓN ESPECÍFICO: 
 
 
 
 

 

  
   
PARTIDA:    /  
 
Nº PROYECTO: 
 
PRESUPUESTO MÁXIMO:                               euros  

 

SERVICIO DESTINATARIO: 
 

 

PERSONA QUE RECIBIRÁ EL SUMINISTRO: 
 

 

Propuesto 
El Jefe del Servicio 

 
 
 
 

VºBº  
El Consejero/Coordinador 
General/Director Insular, 

 
 
 
 
 

Recibido 
Unidad de Patrimonio 

Mobiliario 

   

Fecha:   Fecha:  
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Séptima.- A la vista de lo dispuesto en el Artículo 49 del RD 500/90 de 20 de abril, por el 

que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; se propone modificar el 
punto 3 de la Base 17 de las de Ejecución del Presupuesto del O.A.L. Consejo Insular de 
Aguas, conforme a lo siguiente: 
 
Donde dice: 
 
Base 17. BAJAS POR ANULACIÓN 
 
…/… 
3. El expediente de modificación de baja por anulación será incoado por la Gerencia del 
Consejo para su aprobación por parte de la Junta de Gobierno. 
…/… 
 
Debe decir: 
 
Base 17. BAJAS POR ANULACIÓN 
 
…/… 
3. El expediente de modificación de baja por anulación será incoado por la Presidencia del 
Consejo para su aprobación por parte del Pleno del Cabildo Insular de Tenerife. 
…/… 
 
 

Octava.- Detectado error material en los cuadros del Anexo del Estado de 
Consolidación donde figura el Presupuesto de Ingresos del O.A.L. IASS como consecuencia de 
un ajuste final de trabajo durante la elaboración del presupuesto que correspondía realizar 
minorando el capítulo VII de ingresos (transferencias de capital) y se realizó en el capítulo IV 
(transferencias corrientes), dando por tanto lugar a un error en la distribución de ingresos por 
capítulos, y teniendo en cuenta que el presupuesto aprobado por el Organismo, e incorporado 
como tal al proyecto de presupuesto general es el correcto, como lo son igualmente los cuadros 
del estado de consolidación de gastos y los datos globales de ingresos, se propone modificar 
los cuadros del Anexo del Estado de Consolidación donde figura el Presupuesto de Ingresos 
del IASS, esto es, “Presupuesto de Ingresos Consolidado por Capítulos” y “Presupuesto de 
Ingresos de Organismos Autónomos”, de tal forma que: 

 

Donde dice: 

 

  

CAPÍTULOS 

O.A.L.INSTITUTO 
INSULAR DE 

ATENCIÓN SOCIAL Y 
SOCIOSANITARIA 

I. IMPUESTOS DIRECTOS 0 

II. IMPUESTOS INDIRECTOS 0 

III. TASAS Y OTROS INGRESOS 6.763.859 

IV. TRANSFERENCIAS 128.431.624 

V. INGRESOS PATRIMONIALES 31.056 

  TOTAL INGRESOS CORRIENTES 135.226.539 
      

VI. 
ENAJENACION DE 
INVERSIONES 0 

VII. TRANSFERENCIAS CAPITAL 55.292.000 

  TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 55.292.000 
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VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 1.200.000 

IX. PASIVOS FINANCIEROS 0 
  TOTAL INGRESOS 
FINANCIEROS 1.200.000 

      

  T O T A L    I N G R E S O S 191.718.539 

 
Debe decir: 
 

  

CAPÍTULOS 

O.A.L.INSTITUTO 
INSULAR DE 

ATENCIÓN SOCIAL Y 
SOCIOSANITARIA 

I. IMPUESTOS DIRECTOS 0 

II. IMPUESTOS INDIRECTOS 0 

III. TASAS Y OTROS INGRESOS 6.763.859 

IV. TRANSFERENCIAS 153.423.624 

V. INGRESOS PATRIMONIALES 31.056 

  TOTAL INGRESOS CORRIENTES 160.218.539 
      

VI. 
ENAJENACION DE 
INVERSIONES 0 

VII. TRANSFERENCIAS CAPITAL 30.300.000 

  TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 30.300.000 
      

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 1.200.000 

IX. PASIVOS FINANCIEROS 0 
  TOTAL INGRESOS 
FINANCIEROS 1.200.000 

      

  T O T A L    I N G R E S O S 191.718.539 

 
 

SÉXTO.- Corregir los errores materiales detectados en la Enmienda presentada por el Grupo 

Coalición Canaria, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Donde dice: 
 
PRIMERA: 
…/… 

BAJA DE GASTOS  
19.0141.4532.61912 Infraestructuras/Carreteras. .................................................. 173.024,60 

(Py. 19/0628- Conservación Zonas Verdes Convencionales) 
…/… 
 
SÉPTIMA: 
…/… 

ALTAS DE GASTOS 

Aplicación Proy. Denominación 
Importe 
FEDER 

Importe 
CABILDO 

Total 

19.0501.4333.22000 19/0677 
Red Empresarial 
Dinamizac. 
Comercial 

10.200,00 1.800,00 12.000,00 

19.0502.2411.62300 18/0848 
Mejora 
Empleabilidad 

3.400,00 600,00 4.000,00 
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…/… 
 
Debe decir: 
 
PRIMERA: 
…/… 

BAJA DE GASTOS  
19.0142.4533.61912 Infraestructuras/Carreteras. .................................................. 173.024,60 

(Py. 19/0628- Conservación Zonas Verdes Convencionales) 
…/… 
 
SÉPTIMA: 
…/… 

ALTAS DE GASTOS 

Aplicación Proy. Denominación 
Importe 
FEDER 

Importe 
CABILDO 

Total 

19.0501.4333.20200 19/0677 
Red Empresarial 
Dinamizac. 
Comercial 

10.200,00 1.800,00 12.000,00 

19.0502.2411.62314 18/0848 
Mejora 
Empleabilidad 

3.400,00 600,00 4.000,00 

 
…/… 

 
 
SÉPTIMO.- Corregir los errores materiales detectados en el proyecto de Presupuesto 2019 

por la Intervención General en su informe emitido el día 23 de noviembre de 2018, y de 
acuerdo a lo siguiente: 
 
A) En la Base 50ª de las de Ejecución del Presupuesto “Fondo de Contingencia”, corregir la 
expresión numérica del año de la aplicación de gastos correspondiente al Fondo de 
contingencia,  según lo siguiente:  
 

Donde dice:…/… 18.0000.9291.50000 
 
Debe decir: …/…19.0000.9291.50000 

 
B) En la Base 56ª de las de Ejecución del Presupuesto “Recursos Ordinarios” corregir la 
cuantificación de los mismos, según lo siguiente:  
 

Donde dice: …/… 787.249.650€ 
 

Debe decir: …/… 787.251.650€ 
 
C) En la Base 62ª de las de Ejecución del Presupuesto “De la Intervención General” corregir la 
remisión legal contemplada en su apartado 7, según lo siguiente:  
 

Donde dice: …/… el artículo 15.4 del RD 424/2017 
 
Debe decir: …/… el artículo 15.6 del RD 424/2017 

 
 

OCTAVO.-  Ajustar a la baja el Presupuesto del O.A.L. Consejo Insular de Aguas, a la vista 

del informe emitido por la Intervención General, en relación con la previsión de Transferencia 
de Capital a efectuar por parte de la Comunidad Autónoma Canaria (partidas 75501 y 75502) 
por un importe total de 1.869.387,41€, una vez comprobado que se trata de un ingreso del 
ejercicio 2018 que se incorporará al ejercicio 2019 a través del oportuno expediente de 
incorporación de remanentes al tratarse de gastos con financiación afectada, y de acuerdo a lo 
siguiente: 
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1º) Suprimir del estado de ingresos del proyecto de presupuesto del O.A.L. Consejo Insular de 
Aguas, las siguientes previsiones: 
 
75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 1.869.387,41 

   

755.01 
CONVENIO Gobcan-ECIT  EJEC. ACTUACIONES  
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICAS I 

1.163.040,74 

755.02 
CONVENIO Gobcan-ECIT  EJEC. ACTUACIONES  
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICAS II 

706.346,67 

 
2º) Suprimir del estado de gastos del proyecto de presupuesto del O.A.L. Consejo Insular de 
Aguas, las siguientes dotaciones: 
 

Nº Proyecto
Concepto 

económico 
Denominación actuación Importe

PI-0100 622   Actuaciones en Sistemas Municipales del Ciclo Integral del Agua 658.000,41              

PI-0118 622   Infraestructuras de Saneamiento del Sistema del Valle de Güimar 913.387,00              

Total Concepto 622     1.571.387,41          

PI-0006 623   Adecuación en Telecontrol en canales y depósitos municipales 298.000,00              

Total Concepto 623     298.000,00             

TOTAL MINORACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS 1.869.387,41           
 

 
 

NOVENO.- Aprobar inicialmente, con veintiún (21) votos a favor de los Grupos Coalición 

Canaria (9), Socialista (7) y Popular (5); y cinco (5) votos en contra del Grupo Podemos, el 
Presupuesto General de la Corporación para el Ejercicio 2019, integrado por el 
Presupuesto de este Cabildo, el de los Organismos Autónomos dependientes del mismo y los 
Estados de Previsión de Gastos e Ingresos de las Entidades Públicas Empresariales, así como 
de las Sociedades y Fundaciones cuyos capitales ó fondos sociales pertenecen íntegramente a 
esta Corporación, así como los Presupuestos de los Consorcios adscritos a este Cabildo en los 
términos establecidos en el artículo 122 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
Una vez incorporadas a la propuesta del Sr. Presidente aprobada por el Consejo de Gobierno 
Insular de 8 de noviembre de 2018 las enmiendas aprobadas, el Presupuesto General de la 
Corporación para el Ejercicio de 2019 presenta el siguiente detalle:  

 

PRESUPUESTO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE 

     

ESTADO DE GASTOS       IMPORTE 

     

1. Gastos de Personal    80.407.493,37 € 

2. Gastos en Bienes y Servicios    84.917.354,00 € 

3. Gastos Financieros    882.300,00 € 

4. Transferencias Corrientes    476.431.369,00 € 

5. Fondo de Contingencias    3.006.538,88 € 

6. Inversiones Reales    140.582.170,41 € 

7. Transferencias de Capital     82.744.890,00 € 

8. Activos Financieros    1.800.000,00 € 

9. Pasivos Financieros    13.678.785,00 € 
     

 TOTAL GASTOS 884.450.900,66 € 
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ESTADO DE INGRESOS       IMPORTE 

     

1. Impuestos Directos    10.916.380,00 € 

2. Impuestos Indirectos    408.599.670,00 € 

3. Tasas y Otros Ingresos    28.463.340,00 € 

4. Transferencias Corrientes    336.755.242,37 € 

5. Ingresos Patrimoniales    2.628.310,00 € 

6. Enajenación de Inversiones Reales    0,00 € 

7. Transferencias de Capital    70.287.958.29 € 

8. Activos Financieros    1.800.000,00 € 

9. Pasivos Financieros    25.000.000,00 € 
     

 TOTAL INGRESOS 884.450.900,66 € 

     

     

PRESUPUESTO O.A.L. INSTITUTO INS. DE ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA (IASS) 

     

ESTADO DE GASTOS       IMPORTE 

     

1. Gastos de Personal    54.299.483,49 €  

2. Gastos en Bienes y Servicios    97.874.419,18 €  

3. Gastos Financieros    880.034,58 €  

4. Transferencias Corrientes    6.537.391,00 €  

5. Fondo de Contingencias    - €  

6. Inversiones Reales    25.148.710,77 €  

7. Transferencias de Capital     5.778.500,00 €  

8. Activos Financieros    1.200.000,00 €  

9. Pasivos Financieros    - €  
     

 TOTAL GASTOS 191.718.539,02 €  

     

ESTADO DE INGRESOS       IMPORTE 

     

1. Impuestos Directos    -   €  

2. Impuestos Indirectos     -   €  

3. Tasas y Otros Ingresos    6.763.858,61 €  

4. Transferencias Corrientes    153.423.624,41 €  

5. Ingresos Patrimoniales                             31.056,00 €  

6. Enajenación de Inversiones Reales    - €  

7. Transferencias de Capital                       30.300.000,00 €  

8. Activos Financieros    1.200.000,00 €  

9. Pasivos Financieros     -   €  
     

 TOTAL INGRESOS                 191.718.539,02 € 
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PRESUPUESTO O.A.L. MUSEOS Y CENTROS   

     

ESTADO DE GASTOS       IMPORTE 

     

1. Gastos de Personal    5.343.370,94 €  

2. Gastos en Bienes y Servicios    2.726.496,72 €  

3. Gastos Financieros                               1.200,00 €  

4. Transferencias Corrientes                             21.400,00 €  

5. Fondo de Contingencias    -   €  

6. Inversiones Reales    633.989,71 €  

7. Transferencias de Capital                              70.792,70 €  

8. Activos Financieros    120.000,00 €  

9. Pasivos Financieros    -   €  
     

 TOTAL GASTOS 8.917.250,07 €  

     

ESTADO DE INGRESOS       IMPORTE 

     

1. Impuestos Directos    -   €  

2. Impuestos Indirectos     -   €  

3. Tasas y Otros Ingresos    713.401,13 €  

4. Transferencias Corrientes    7.371.566,53 €  

5. Ingresos Patrimoniales    7.500,00 €  

6. Enajenación de Inversiones Reales    -   €  

7. Transferencias de Capital    704.782,41 €  

8. Activos Financieros    120.000,00 €  

9. Pasivos Financieros    -   €  
     

 TOTAL INGRESOS 8.917.250,07 €  

     

     

PRESUPUESTO O.A.L. PATRONATO INSULAR DE MÚSICA 

     

ESTADO DE GASTOS      IMPORTE 

     

1. Gastos de Personal    5.162.407,41 €  

2. Gastos en Bienes y Servicios                          1.294.050,24 €  

3. Gastos Financieros                                  3.000,00 €  

4. Transferencias Corrientes     10,00 €  

5. Fondo de Contingencias    -   €  

6. Inversiones Reales    69.104,00 €  

7. Transferencias de Capital     -   €  

8. Activos Financieros    150.000,00 €  

9. Pasivos Financieros    -   €  
     

 TOTAL GASTOS 6.678.571,65 €  

     

ESTADO DE INGRESOS       IMPORTE 
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1. Impuestos Directos    -   €  

2. Impuestos Indirectos    -   €  

3. Tasas y Otros Ingresos    321.800,00 €  

4. Transferencias Corrientes    6.134.667,65 €  

5. Ingresos Patrimoniales                               3.000,00 €  

6. Enajenación de Inversiones Reales    -   €  

7. Transferencias de Capital                             69.104,00 €  

8. Activos Financieros    150.000,00 €  

9. Pasivos Financieros    - € 
     

 TOTAL INGRESOS 6.678.571,65 € 

     

     

PRESUPUESTO O.A.L. CONSEJO INSULAR DE AGUAS  

     

ESTADO DE GASTOS       IMPORTE 

     

1. Gastos de Personal    4.881.556,53 €  

2. Gastos en Bienes y Servicios    23.431.073,12 €  

3. Gastos Financieros    3.000,00 €  

4. Transferencias Corrientes    49.899,84 €   

5. Fondo de Contingencias    -   €  

6. Inversiones Reales    16.130.562,52 €  

7. Transferencias de Capital     700.000,00 €  

8. Activos Financieros    80.001,00 € 

9. Pasivos Financieros    -   €  
     

 TOTAL GASTOS 45.276.093,01 €  

     

ESTADO DE INGRESOS       IMPORTE 

     

1. Impuestos Directos    -   €  

2. Impuestos Indirectos    -   €  

3. Tasas y Otros Ingresos    1.567.817,01 €  

4. Transferencias Corrientes    26.797.711,48 €  

5. Ingresos Patrimoniales    1,00 €  

6. Enajenación de Inversiones Reales                                       1,00 €  

7. Transferencias de Capital    16.830.561,52 €  

8. Activos Financieros                              80.001,00 €  

9. Pasivos Financieros    -   €  
     

 TOTAL INGRESOS 45.276.093,01 € 
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E.P.E.L. TEA, TENERIFE ESPACIO DE LAS ARTES   

     

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS    2.248.143,75 €  

GASTOS                        3.628.875,93 €  

RESULTADO    -1.380.732,18 €  

OTRAS APORTACIONES DE SOCIOS    1.380.732,18 €  

     

     

E.P.E.L. PARA EL DESARROLLO AGRÍCOLA, GANADERO Y PESQUERO DE TENERIFE  

     

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS    7.599,81 €  

GASTOS    56.104,74 €  

RESULTADO    - 48.504,93 €  

OTRAS APORTACIONES DE SOCIOS    48.504,93 €  
 
     

E.P.E.L. BALSAS DE TENERIFE (BALTEN)    

     

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS                       13.122.328,47 €  

GASTOS    14.447.328,47 €  

RESULTADO    - 1.325.000,00 €  

OTRAS APORTACIONES DE SOCIOS    1.325.000,00 €  
 
     

CASINO TAORO, S.A.     

     

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS    5.603.140,00 €  

GASTOS    3.750.794,76 €  

RESULTADO    1.852.345,24 €  

OTRAS APORTACIONES DE SOCIOS    -   €  
 
     

CASINO PLAYA DE LAS AMÉRICAS, S.A.    

     

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS    5.552.460,00 €  

GASTOS    4.860.420,00 €  

RESULTADO    692.040,00 €  

OTRAS APORTACIONES DE SOCIOS    -   €  
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CASINO SANTA CRUZ, S.A.     

     

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS    2.729.445,00 €  

GASTOS    2.637.215,00 €  

RESULTADO    92.230,00 €  

OTRAS APORTACIONES DE SOCIOS    -   €  
 
     

INSTITUCIÓN FERIAL DE TENERIFE, S.A.    

     

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS    3.993.430,49 €  

GASTOS    4.693.430,49 €  

RESULTADO    -700.000,00 €  

OTRAS APORTACIONES DE SOCIOS    700.000,00 €  
 
     

EMPRESA INSULAR DE ARTESANÍA, S.A.    

     

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS    1.375.164,37 €  

GASTOS    1.976.368,37 €  

RESULTADO     -601.204,00 €  

OTRAS APORTACIONES DE SOCIOS    615.934,55 €  

     

SOCIEDAD INSULAR PARA LA PROMOC. DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, S.L. 

     

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS    6.495.307,88 €  

GASTOS    8.207.369,82 €  

RESULTADO    -1.712.061,94 €  

OTRAS APORTACIONES DE SOCIOS    1.790.303,49 €  
 
     

AUDITORIO DE TENERIFE, S.A.     

     

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS                       10.137.253,48 €  

GASTOS    12.671.303,01 €  

RESULTADO    -2.534.049,53 €  

OTRAS APORTACIONES DE SOCIOS    2.534.049,53 €  
 
     

GESTIÓN INSULAR PARA EL DEPORTE, LA CULTURA Y EL OCIO, S.A. 

Código Seguro De Verificación: x3MW82mIkieuFqSVwj8eUA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Domingo Jesús Hernández Hernández - Secretario General del Pleno Firmado 04/12/2018 10:52:06

Observaciones Página 33/42

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/x3MW82mIkieuFqSVwj8eUA==

36 de 259

 

 

2019 

PROYECTO 

PRESUPUESTOS 

 



   

     

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS                       11.415.359,36 €  

GASTOS    12.842.763,17 €  

RESULTADO    -1.427.403,81 €  

OTRAS APORTACIONES DE SOCIOS    1.427.403,81 €  
 
     

TRANSPORTES INTERURBANOS DE TENERIFE, S.A. (TITSA) 

     

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS                     104.438.065,90 €  

GASTOS                     104.438.065,90 €  

RESULTADO    0,00 €  

OTRAS APORTACIONES DE SOCIOS    -   €  
 
 
METROPOLITANO DE TENERIFE, S.A.     

     

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS    28.468.410,31 €  

GASTOS    24.539.417,09 €  

RESULTADO    3.928.993,22 €  

OTRAS APORTACIONES DE SOCIOS    - €  

     
 
GESTIÓN INSULAR DE AGUAS DE TENERIFE, S.A.      

  

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS    2.107.648,53 €  

GASTOS    2.157.548,37 €  

RESULTADO    -49.899,84 €  

OTRAS APORTACIONES DE SOCIOS    49.899,84 €  

 

FUNDACIÓN BIOAVANCE 

     

PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS    304.132,72 €  

GASTOS    303.706,62 €  

RESULTADO    426,10 €  
APORTACIONES DE SOCIOS (INCLUIDO 
EN RESULTADO)    185.000,00 €  

     
FUNDACIÓN CANARIA INSULAR PARA LA FORMACIÓN, EL EMPLEO Y EL DESARROLLO 
EMPRESARIAL (FIFEDE) 
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PÉRDIDAS Y GANANCIAS       IMPORTE 

     

INGRESOS    5.112.192,17 €  

GASTOS    5.101.211,92 €  

RESULTADO    10.980,25 €  
APORTACIONES DE SOCIOS (INCLUIDO 
EN RESULTADO)    300.000,00 €                                    

     

     
PRESUPUESTO DEL CONSORCIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO DE LA ISLA DE TENERIFE 

     

ESTADO DE GASTOS       IMPORTE 

     

1. Gastos de Personal    15.273.827,02 €  

2. Gastos en Bienes y Servicios    1.580.768,50 €  

3. Gastos Financieros    1.500,00 €  

4. Transferencias Corrientes    242.000,00 €  

5. Fondo de Contingencias    -   €  

6. Inversiones Reales    1.928.284,42 €  

7. Transferencias de Capital     120.000,00 €  

8. Activos Financieros    110.000,00 €  

9. Pasivos Financieros    -   €  

     

 TOTAL GASTOS 19.256.379,94 €  

     

ESTADO DE INGRESOS       IMPORTE 

     

1. Impuestos Directos    -   €  

2. Impuestos Indirectos    -   €  

3. Tasas y Otros Ingresos    2.390.000,00 €  

4. Transferencias Corrientes    15.825.437,38 €  

5. Ingresos Patrimoniales    2.500,00 €  

6. Enajenación de Inversiones Reales    -   €  

7. Transferencias de Capital    928.442,56 €  

8. Activos Financieros    110.000,00 €  

9. Pasivos Financieros    -   €  

     

 TOTAL INGRESOS 19.256.379,94 €  
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PRESUPUESTO DEL CONSORCIO ISLA BAJA   

     

ESTADO DE GASTOS       IMPORTE 

     

1. Gastos de Personal                           284.456,08 €  

2. Gastos en Bienes y Servicios                              46.859,83 €  

3. Gastos Financieros                               1.600,00 €  

4. Transferencias Corrientes    -   €  

5. Fondo de Contingencias    -   €  

6. Inversiones Reales    -   €  

7. Transferencias de Capital     -   €  

8. Activos Financieros    -   €  

9. Pasivos Financieros    -   €  

     

 TOTAL GASTOS 332.915,91 €  

     

ESTADO DE INGRESOS       IMPORTE 

     

1. Impuestos Directos    -   €  

2. Impuestos Indirectos    -   €  

3. Tasas y Otros Ingresos                             58.674,41 €  

4. Transferencias Corrientes    273.995,37 €  

5. Ingresos Patrimoniales    246,13 €  

6. Enajenación de Inversiones Reales    - €  

7. Transferencias de Capital    - € 

8. Activos Financieros    - € 

9. Pasivos Financieros    - € 

     

 TOTAL INGRESOS 332.915,91 €  

     

PRESUPUESTO DEL CONSORCIO DE TRIBUTOS   

     

ESTADO DE GASTOS       IMPORTE 

     

1. Gastos de Personal    6.867.565,94 €  

2. Gastos en Bienes y Servicios    2.010.916,06 €  

3. Gastos Financieros    55.050,00 €  

4. Transferencias Corrientes    -   €  

5. Fondo de Contingencias    354.000,00 €  

6. Inversiones Reales    161.050,00 €  

7. Transferencias de Capital     -   €  

8. Activos Financieros                             24.040,00 €  

9. Pasivos Financieros    -   €  

     

 TOTAL GASTOS 9.472.622,00 €  

     

ESTADO DE INGRESOS       IMPORTE 
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1. Impuestos Directos    -   €  

2. Impuestos Indirectos    -   €  

3. Tasas y Otros Ingresos    652.298,00 €  

4. Transferencias Corrientes    8.796.284,00 €  

5. Ingresos Patrimoniales    -   €  

6. Enajenación de Inversiones Reales    -   €  

7. Transferencias de Capital    -   €  

8. Activos Financieros                             24.040,00 €  

9. Pasivos Financieros    -   €  

     

 TOTAL INGRESOS 9.472.622,00 €  

     

     

PRESUPUESTO DEL CONSORCIO PARA LA REHABILITACIÓN DEL PUERTO DE LA CRUZ 

     

ESTADO DE GASTOS       IMPORTE 

     

1. Gastos de Personal    172.397,93 €  

2. Gastos en Bienes y Servicios    221.616,10 €  

3. Gastos Financieros    -   €  

4. Transferencias Corrientes    78.400,00 €  

5. Fondo de Contingencias                                  2.585,97 €  

6. Inversiones Reales    945.081,00 €  

7. Transferencias de Capital     -   €  

8. Activos Financieros                               1.000,00 €  

9. Pasivos Financieros    -   €  

     

 TOTAL GASTOS 1.421.081,00 €  

     

     

ESTADO DE INGRESOS       IMPORTE 

     

1. Impuestos Directos    -   €  

2. Impuestos Indirectos    -   €  

3. Tasas y Otros Ingresos    -   €  

4. Transferencias Corrientes    474.000,00 €  

5. Ingresos Patrimoniales    1.000,00 €  

6. Enajenación de Inversiones Reales    -   €  

7. Transferencias de Capital    945.081,00 €  

8. Activos Financieros                               1.000,00 €  

9. Pasivos Financieros    -   €  

     

 TOTAL INGRESOS 1.421.081,00 €  
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El  PRESUPUESTO CONSOLIDADO para el Ejercicio 2019, es del siguiente tenor: 

 

    

PRESUPUESTO DE INGRESOS CONSOLIDADOS    

    

ENTIDADES     IMPORTE 

    

CABILDO DE TENERIFE   
                      

884.450.901 €  

CASINO TAORO S.A.   
                           

5.604.051 €  

CASINO SANTA CRUZ S.A.   
                           

2.733.897 €  

CASINO PLAYA DE LAS AMERICAS S.A.   
                           

5.552.960 €  

INSTITUCION FERIAL DE TENERIFE S.A.   
                           

4.693.430 €  
 
EMPRESA INSULAR DE ARTESANIA S.A.   

 
2.123.285 €  

SOC.INS. PROMOC. PERSONAS CON DISCAPACIDAD, S.L. 
(SINPROMI)  

                           
8.345.611 €  

AUDITORIO DE TENERIFE, S.A.   
                           

13.246.162 €  
GESTIÓN INS.PARA EL DEPORTE, LA CULTURA Y EL OCIO, S.A. 
(IDECO)  

                           
13.482.763 €  

TRANSPORTES INTERURBANOS DE TENERIFE, S.A. 
(TITSA)   

                         
123.284.927 €  

METROPOLITANO DE TENERIFE, S.A. (METRO)   28.990.277 € 

GESTIÓN INSULAR DE AGUAS DE TENERIFE, S.A. (GESTA)  921.140 € 

E.P.E.L. TENERIFE ESPACIO DE LAS ARTES (TEA)  
                           

3.822.276 €  

E.P.E.L. BALSAS DE TENERIFE (BALTEN)   
                         

15.362.859 €  
E.P.E.L. PARA EL DESARROLLO AGRÍCOLA, GANADERO Y PESQUERO 
DE TFE 

                           
56.105 €  

FUNDACIÓN FIFEDE   
                           

5.114.592 €  

FUNDACIÓN BIOAVANCE   
                              

474.142 €  

O.A.L. PATRONATO INSULAR DE MÚSICA   
                           

6.678.572 €  

O.A.L. CONSEJO INSULAR DE AGUAS   
                         

45.276.093 €  

O.A.L. MUSEOS Y CENTROS DE TENERIFE   
                           

8.917.250 €  
O.A.L. INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL Y 
SOCIOSANITARIA  

                      
191.718.539 €  

    

TOTAL INGRESOS     
                 

1.370.849.832 €  
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TRANSACCIONES INTERNAS    

    

ENTIDADES      IMPORTE  

    

APORT. AL O.A.L. PATRONATO INSULAR DE MUSICA   
                           

6.203.772 €  

APORT. AL O.A.L CONSEJO INSULAR DE AGUAS   
                         

18.868.271 €  

APORT. AL O.A.L. MUSEOS  Y CENTROS DE TENERIFE   
                           

8.076.349 €  

APORT. AL O.A.L. I. I. ATENCIÓN SOCIAL Y 
SOCIOSANITARIA   

                      
182.730.549 €  

APORT.Y PREST.DE SERV.A  SOCIEDADES, FUND. Y 
EPEL   

                         
95.996.662 €  

AMPLIACION CAPITAL SOCIEDADES   
                                          

-   €  
INGRESOS PROCEDENTES DE ENTIDADES 
DEPENDIENTES   

                                          
-   €  

TRANSF. INTERNAS ENTRE ENTIDADES 
DEPENDIENTES   

                           
10.342.282 €  

     

TOTAL TRANSACCIONES INTERNAS     
                      

322.217.885 €  

    

TOTAL INGRESOS CONSOLIDADOS     
           

1.048.631.947 €  

    

    

PRESUPUESTO DE GASTOS CONSOLIDADOS    

    

ENTIDADES      IMPORTE  

    

CABILDO DE TENERIFE   
                      

884.450.901 €  

CASINO TAORO S.A.   
                           

4.030.795 €  

CASINO SANTA CRUZ S.A.   
                           

2.952.215 €  

CASINO PLAYA DE LAS AMERICAS S.A.   
                           

5.083.420 €  

INSTITUCION FERIAL DE TENERIFE S.A.   
                           

4.740.013 €  

EMPRESA INSULAR DE ARTESANIA S.A.   
                           

2.102.368 €  
SOC.INS. PROMOC. PERSONAS CON DISCAPACIDAD, S.L. 
(SINPROMI)  

                           
8.496.260 €  

AUDITORIO DE TENERIFE, S.A.   
                           

13.734.342 €  
GESTIÓN INS.PARA EL DEPORTE, LA CULTURA Y EL OCIO, S.A. 
(IDECO)  

                           
14.094.139 €  

TRANSPORTES INTERURBANOS DE TENERIFE, S.A. 
(TITSA)   

                         
123.115.757 €  

METROPOLITANO DE TENERIFE, S.A. (METRO)   33.061.017 € 
GESTIÓN INSULAR DE AGUAS DE TENERIFE, S.A. 
(GESTA)   

                         
2.162.548 €  
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E.P.E.L. TENERIFE ESPACIO DE LAS ARTES (TEA)  
                           

3.822.276 €  

E.P.E.L. BALSAS DE TENERIFE (BALTEN)   
                         

15.839.751 €  
E.P.E.L. PARA EL DESARROLLO AGRÍCOLA, GANADERO Y PESQUERO 
DE TFE 

                             
56.105 €  

FUNDACIÓN FIFEDE   
                           

5.634.755 €  

FUNDACIÓN BIOAVANCE   
                              

303.707 €  

O.A.L. PATRONATO INSULAR DE MÚSICA   
                           

6.678.572 €  

O.A.L. CONSEJO INSULAR DE AGUAS   
                         

45.276.093 €  

O.A.L. MUSEOS Y CENTROS DE TENERIFE   
                           

8.917.250 €  
O.A.L. INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL Y 
SOCIOSANITARIA  

                      
191.718.539 €  

    

TOTAL GASTOS     
                    

1.376.270.823 €  

    

    

TRANSACCIONES INTERNAS    

    

ENTIDADES      IMPORTE  

    

APORT. AL O.A.L. PATRONATO INSULAR DE MUSICA   
                           

6.203.772 €  

APORT. AL O.A.L. CONSEJO INSULAR DE AGUAS   
                         

18.868.271 €  

APORT. AL O.A.L. MUSEOS Y CENTROS DE TENERIFE   
                           

8.076.349 €  
APORT. AL O.A.L. I. I. ATENCIÓN SOCIAL Y 
SOCIOSANITARIA   

                         
182.730.549 €  

APORT.Y PREST.SERV.A SOCIEDADES, FUND. Y EPEL   
                         

95.996.662 €  

AMPLIACION CAPITAL SOCIEDADES   
                                          

-   €  
INGRESOS PROCEDENTES DE ENTIDADES 
DEPENDIENTES   

                                          
-   €  

TRANSF. INTERNAS ENTRE ENTIDADES 
DEPENDIENTES   

                           
10.342.282 €  

     

TOTAL TRANSACCIONES INTERNAS     
                      

322.217.885 €  

    

    

AJUSTES DE CONSOLIDACIÓN    

    

ENTIDADES      IMPORTE  

    

CASINO TAORO S.A.   1.573.256 €  

CASINO SANTA CRUZ S.A.   
                             

-218.318 €  

CASINO PLAYA DE LAS AMERICAS S.A.   469.540 €  

INSTITUCION FERIAL DE TENERIFE S.A.   -46.583 €  
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EMPRESA INSULAR DE ARTESANIA S.A.   20.916 €  
S.INS. PARA LA PROMOC. DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, S.L.  -150.649 €  

AUDITORIO DE TENERIFE, S.A.   -488.180 €  
GESTIÓN INS.PARA EL DEPORTE, LA CULTURA Y EL OCIO, S.A. 
(IDECO)  -611.376 €  
TRANSPORTES INTERURBANOS DE TENERIFE, S.A. 
(TITSA)   169.170 €  

METROPOLITANO DE TENERIFE, S.A (METRO)   -4.070.740 € 
GESTIÓN INSULAR DE AGUAS DE TENERIFE, S.A. 
(GESTA)   -1.241.408 €  

E.P.E.L.: TENERIFE ESPACIO DE LAS ARTES (TEA)  0,00 €  

E.P.E.L. BALSAS DE TENERIFE (BALTEN)   -476.893 €  
E.P.E.L. PARA EL DESARROLLO AGRÍCOLA, GANADERO Y PESQUERO 
DE TFE 0,00 €  

FUNDACIÓN FIFEDE   -520.162 €  

FUNDACIÓN BIOAVANCE   170.435 €  

     

TOTAL AJUSTES CONSOLIDACIÓN     -5.420.991 €  

    

    

TOTAL GASTOS CONSOLIDADOS     
           

1.048.631.947 €  

 

 
DÉCIMO.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife y 

las de los respectivos Presupuestos de los Organismos Autónomos. 
 
 

DÉCIMOPRIMERO.- Ajustar la anualidad 2019 de los gastos plurianuales a las 

consignaciones del Presupuesto 2019 sin perjuicio de que una vez entrado en vigor el 
Presupuesto, si procede, se realicen las modificaciones oportunas en el mismo para llevar a 
cabo su nueva contabilización. 
 
 
Asimismo, para 2019 está previsto concertar operaciones de endeudamiento a largo plazo por 
importe de 25.000.000,00 euros para la financiación de inversiones contenidas en el 
Presupuesto, por lo que el Pleno acuerda, que las operaciones de crédito a concertar se 
sujetarán al Principio de Prudencia Financiera y en su caso, a las siguientes condiciones 
generales: 
 

 Emisión de Deuda Pública:  
 

1. Plazo: mínimo 5 años.  
2. Nominal de cada título: 1.000 euros.  
3. Peticiones: mínimo 1.000 euros (un título).  
4. Amortización: única, al final del período.      
5. Sistema de emisión: colocación privada o pública, ésta última con o sin 

subasta.  
6. Cotización: A.I.A.F. o cualquiera que resulte de la integración del mismo.  
7. Tipo de interés (cupón): preestablecido o a determinar mediante subasta 

pública.  
8. Sujeta al principio de prudencia financiera  

 

 Operaciones de crédito y préstamos:  
 

1. Plazo: mínimo de 7 años, con posibilidad de carencia.  
2. Tipo de interés: fijo o variable, según la situación de los mercados financieros y 
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con liquidación de intereses anual.  
3. Amortización anual.  
4. Sujetas al principio de prudencia financiera  
 

 
Todas estas características podrán ser objeto de modificación o adaptación, previos los 
acuerdos pertinentes, en el caso en que tuvieran lugar modificaciones del marco jurídico o bien 
la situación de los mercados financieros así lo hicieran aconsejable. 
 

 Operaciones de refinanciación:  
 
Con el fin de mejorar la calidad, coste, gestión y/o administración de los recursos financieros de 
la Corporación, se podrá concertar -según proceda-, la sustitución total o parcial de 
operaciones preexistentes, previos los informes y procedimientos que en cada caso 
correspondan. 
 
 
El presupuesto inicialmente aprobado se someterá a información pública por un periodo de 
QUINCE (15) DÍAS, de conformidad con lo previsto en el artículo 177.2 del RDL 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en relación con el artículo 169.1 del citado Texto Refundido, considerándose 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 

resolverlas. 

 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

 

DOMINGO JESUS HERNANDEZ HERNANDEZ 
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Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
Fax: 922 000 000 
www.tenerife.es 

 

ENMIENDA AL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. 

CABILDO INSULAR DE TENERIFE PARA EL AÑO 2019 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.1 B) del Reglamento Orgánico de esta 
Corporación, se presenta Enmienda de Adición/Modificación al acuerdo del Consejo 
de Gobierno Insular de fecha 8 de noviembre de 2018 relativo a Proyecto de 
Presupuesto General del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para el año 2019, 
y en orden a incluir en el mismo las siguientes propuestas: 
 
 
PRIMERA.- A la vista de las solicitudes del Sr. Consejero Insular del área de 
Fomento y de la Sra. Directora Insular de Carreteras y Paisaje, se proponen las 
siguientes modificaciones al Proyecto de Presupuesto 2019: 
 
- Al objeto de completar la financiación necesaria para la aprobación del expediente de 
obra “Rehabilitación del firme de la Carretera Insular TF-217, entre los PK 0+241 al 
11+122, se propone la siguiente modificación: 
 

ALTA DE GASTOS  
19.0141.4532.61912 Infraestructuras/Carreteras...........................................97.020,64 
(Py. 17/0395- Rehab.Firme TF-217, del PK 0+241 al 11+122) 
 

BAJA DE GASTOS  
19.0141.4532.61912 Infraestructuras/Carreteras...........................................97.020,64 
(Py. 18/0839- Rehab.Firme TF-28 PK 85+500 al 91+000) 
 
 
- Ante la necesidad de contratar a la mayor brevedad posible la obra de emergencia en la 
TF-28, PK 15+500 con motivo del peligro inminente de ruina de la calzada, en 
Candelaria, y la obra de emergencia de reparación de la estructura en PK 36 de la 
autopista TF-1, enlace Las Eras, en Fasnia, se propone la siguiente modificación: 
 

ALTAS DE GASTOS  
19.0141.4532.61912 Infraestructuras/Carreteras......................................... 156.582,91 
(Py. 18/0976- Obra de Emergencia TF-28, PK 18+500) 
19.0141.4532.61912 Infraestructuras/Carreteras......................................... 230.945,00 
(Py. 18/0852- Reparac.Estructura Enlace Las Eras PK 36 TF-1) 387.527,91 
 

BAJA DE GASTOS  
19.0141.4532.61912 Infraestructuras/Carreteras......................................... 387.527,91 
(Py. 18/0841- Rehab.Firme TF-13 PK 13 al final y TF-16 PK 0 al 7) 
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- Debiendo hacer frente a la indemnización por daños y perjuicios derivados del contrato 
de obra denominado “Parque las Mesas”, que debe ser abonada a la empresa contratista 
UTE  Parque Las Mesas en el ejercicio 2019, junto a los intereses de demora 
correspondientes al pago de la certificación final de la referida obra, se propone la 
siguiente modificación: 
 

ALTAS DE GASTOS  
19.0142.4591.65000 Inversiones Gest.O.Entes/Otras Infraestructuras. ...........63.024,60 
(Py. 08/0635- Parque Las Mesas (Plan Cuesta Taco)) 
19.0141.4502.35202 Intereses Demora Invers. Reales/Admón.Gral.Infraes. .. 110.000,00 
  173.024,60 
 

BAJA DE GASTOS  
19.0141.4532.61912 Infraestructuras/Carreteras......................................... 173.024,60 
(Py. 19/0628- Conservación Zonas Verdes Convencionales) 
 
 
SEGUNDA.- A solicitud del Sr. Consejero Insular del área de Empleo, Comercio, 
Industria y Desarrollo Socioeconómico, y con la finalidad de incorporar al presupuesto del 
ejercicio 2019 la totalidad del compromiso de aportación del Ayuntamiento de El Rosario 
para la financiación de las obras “Acciones de Mejoras en el Polígono Industrial de San 
Isidro-El Chorrillo (La Campana, El Rosario), se propone la siguiente enmienda de adición 
al proyecto de Presupuesto 2019: 
 

ALTA DE GASTOS  
19.501.4333.65000 Inversiones Gestionadas O.Entes/Dllo.Empresarial........ 211.683,29 
(Py. 18/0995.- Obras Mej.P.Ind.S.Isidro-La Campana) 
 

ALTA DE INGRESOS 
19.7625073 Del Ayto.El Rosario Obras de Mejora P.I. La Campana .. 211.683,29 
 
 
TERCERA.- A la vista de las solicitudes del Sr. Consejero con Delegación Especial 
en Empleo relativa a la necesidad de introducir modificaciones en los créditos 
consignados en el Proyecto de Presupuesto correspondiente al Servicio Técnico de 
Empleo para el ejercicio 2019, se propone lo siguiente: 
 
- Al objeto de poder abonar en el mes de enero de 2019 la mensualidad de mes de 
diciembre de 2018 correspondiente al proyecto “Mejora de la Empleabilidad y de 
Fomento del Empleo de Personas Jóvenes no Ocupadas de Tenerife Tituladas en 
Formación Profesional (EMPLEARTE)”, se solicita la siguiente modificación: 
 

ALTA DE GASTOS  
19.0502.2411.48140 Subv.Ctes.(Becas,Premios…)/Fomento del Empleo..........37.000,00 
(Py. 18/0713- Py. Emplearte) 
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BAJA DE GASTOS  
19.0502.2412.48202 Transf.Funcación FIFEDE/Fomento del Empleo...............37.000,00 
(Py. 19/0611- Cabildo Emplea) 
 
Como consecuencia de lo anterior, se propone modificar el Anexo IV de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto, “Aportaciones Específicas”, en el sentido siguiente: 
 

Donde dice: 

Ejerc. Org. Prog. Econ. 
Gastos 

Proyecto 

FUNDACIÓN INSULAR PARA LA 
FORMACIÓN, EMPLEO Y EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL 

(FIFEDE) 

Crédito 
Inicial 

2019 0502 2412 48202 20190611 FIFEDE, APORT. ESPECÍFICA 
CORRIENTE, CABILDO EMPLEA  221.000,00 

 

Debe decir: 

Ejerc. Org. Prog. Econ. 
Gastos Proyecto 

FUNDACIÓN INSULAR PARA LA 
FORMACIÓN, EMPLEO Y EL 
DESARROLLO EMPRESARIAL 

(FIFEDE) 

Crédito 
Inicial 

2019 0502 2412 48202 20190611 FIFEDE, APORT. ESPECÍFICA 
CORRIENTE, CABILDO EMPLEA  

184.000,00 

 

 

- Ante la necesidad de formalizar el oportuno contrato de mantenimiento y reparación de 
varias impresoras multifunción que se adquirirán antes de la finalización del presente 
ejercicio, y no habiendo previsto el crédito necesario para tal finalidad en el proyecto de 
presupuesto 2019, se propone la siguiente modificación: 
 

ALTA DE GASTOS  
19.0502.2411.21600 Equipos Proc.Información/Fomento del Empleo................3.000,00 
 

BAJA DE GASTOS  
19.0502.2412.22602 Publicidad y Propaganda/Fomento del Empleo .................3.000,00 
 
 
CUARTA- A solicitud del Sr. Consejero Insular del Área de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Seguridad, y ante la necesidad reciente de bianualizar los siguientes 
expedientes: 

• Prórroga del encargo para el mantenimiento de senderos y pistas y otras 
infraestructuras de uso público en el Parque Rural de Anaga 

• Prórroga del encargo para la ejecución del servicio de conservación y 
protección de hábitats en el Parque Rural de Teno: mantenimiento de trabajos 
de silvicultura preventiva 

• Adecuación, señalización y mejora de la seguridad de los senderos en el 
entorno del Barranco de Masca, dentro del Parque Rural de Teno 
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• Acondicionamiento del centro de visitantes de Masca, dentro del Parque Rural 
de Teno (incluye la dirección de obra, la coordinación de seguridad y salud y 
la ejecución de las obras) 

• Contrato de obras del proyecto de mejora y pavimentación de la pista El 
Cercado en Bejía, en el Parque Rural de Anaga 

• Mejora y acondicionamiento de la pista Casa Forestal a Afur   
• Prórroga del encargo para el control de flora exótica invasora en la isla de 

Tenerife 
• Contrato menor del servicio para el seguimiento del estado de las redes 

hidráulicas empleadas para la defensa contra incendios forestales 
• Mejora y acondicionamiento del Camino El Tomadero (Tramo A) 
• Encargo para la ejecución del servicio de actuaciones de mejora de senderos y 

restauración paisajística del Parque Nacional del Teide 
• Encargo para la ejecución del servicio de definición del sistema de movilidad e 

implantación de áreas de servicio en el Parque Nacional del Teide     
 
Se propone la siguiente modificación del proyecto de presupuesto del área de Medio 
Ambiente para el ejercicio 2019, al objeto de dotar de cobertura presupuestaria a los 
referidos gastos: 
 

APLICACIÓN PROYECTO DE INVERSIÓN 
IMPORTE  
ACTUAL 

NUEVO  
IMPORTE 

DIFERENCIA 

19-0403-1723-65000 
2018-0551 Rehab. senderos y 
ptos. control Bco. de Masca 500.000,00 636.724,25 +136.724,25 

19-0403-1723-65000 
2019-0122 Recuperación 
sendero Taburco 80.000,00 0,00 -80.000,00 

19-0403-1723-65000 
2018-0501 Estación de 
depuración de Las Lagunetas 185.000,00 128.275,75 -56.724,25 

19-0403-1723-65000 
2018-115 Acondic. del camino 
El Cercado  (Bejía) 65.000,00 71.444,94 +6.444,94 

19-0403-1723-65000 
2018-0113 Mejora pista de la 
casa forestal a Afur 0,00 94.784,35 +94.784,35 

19-0403-1723-65000 
2019-0139 Mejora de pista en 

Cruz Vieja Taganana 172.218,67 70.989,38 -101.229,29 

19-0403-1723-65000 
2018-0166 Mto. senderos, 
infra. y pistas PR de Teno 0,00 165.284,14 +165.284,14 

19-0403-1723-65000 
2019-0129 Mejora senderos 
Parque Rural de Teno 165.284,14 0,00 -165.284,14 

19-0402-1724-61010 
2017-0777 Mejora y mto. ptos. 
agua y redes hidrantes (fondos 
propios) 

0,00 2.593,00 +2.593,00 

19-0402-1724-61010 
2019-0091 Tratamientos 
selvícolas pinares repoblac. 700.865,00 698.272,00 -2.593,00 

19-0403-1723-65000 
2018-117 Mejora y acond. 
tramo Camino El Tomadero 0,00 214.520,93 +214.520,93 

19-0403-1723-65000 
2019-0133 Mejora y acond. 
Camino Tomadero Tramo B 226.000,00 33.156,13 -192.843,87 
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APLICACIÓN PROYECTO DE INVERSIÓN 
IMPORTE  
ACTUAL 

NUEVO  
IMPORTE 

DIFERENCIA 

19-0403-1723-65000 
2019-0135 Mejora y acond. 
Camino Tomadero Tramo C 21.677,06 0,00 -21.677,06 

19-0404-1720-65000 
2018-0076 Áreas servicio y 
complejo Macizo Central 0,00 168.850,70 +168.850,70 

19-0404-1720-65000 
2019-0192 Pyto. Sistemas 
movilidad-áreas servicio  142.000,0 0,00 -142.000,00 

19-0404-1720-65000 
2019-0188 Demolición 
instalaciones Pinalito 325.000,00 298.149,30 -26.850,70 

 
 
QUINTA- A solicitud de la Sra. Consejera con Delegación Especial en Igualdad, 
se propone la inclusión de una subvención nominativa en el Anexo II de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto por importe de 1.000,00 euros, a favor de la Asociación de 
gays, lesbianas, bisexuales, transexuales e intersexuales (LGBTI), con la finalidad de 
colaborar en los gastos que se originen por las distintas actividades que cada año 
desarrollan para fomentar los valores democráticos de tolerancia, respeto y solidaridad, 
esencialmente de la igualdad efectiva de mujeres y hombres y particularmente de las 
oportunidades en educación, acceso al empleo y derechos civiles, conforme al siguiente 
detalle:  
 

Aplicación  Objeto  Tercero  Importe 

19-1002-2314-48940 Gastos de Funcionamiento Asociación 
ALGARABÍA 

 1.000,00 

 
 
SEXTA.- A la vista de la solicitud de la Sra. Consejera Insular del área de 
Juventud, Igualdad y Patrimonio Histórico, se propone la siguiente modificación 
entre proyectos de inversión con la finalidad de imputar correctamente el gasto derivado 
de la contratación de la obra “Restauración de la iglesia de Santa Catalina en el término 
municipal de Tacoronte”: 
 

ALTA DE GASTOS  
19.1003.3363.78940 Subv.O.Inst.Sin Fin Lucro/Protec.y Gestión Pat.Hco. ..... 619.565,32 
(Py. 18/0987- Restauración Iglesia Santa Catalina, Tacoronte) 
 

BAJA DE GASTOS  
19.1003.3363.78940 Subv.O.Inst.Sin Fin Lucro/Protec.y Gestión Pat.Hco. ..... 619.565,32 
(Py. 16/0141- Prog.Restaurac.Bs.Inmuebles Titularidad Eclesiástica) 
 
 
SÉPTIMA.- Mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, 
de fecha 12 de diciembre de 2016, se resuelve definitivamente la primera convocatoria 
para la selección de Estrategias de Desarrollo Sostenible e Integrado, que serán 
cofinanciadas mediante el Programa Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-
2020, convocada por Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre. En dicha Resolución se 
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aprueba la financiación de la Estrategia Integrada de desarrollo urbano sostenible 
suroeste del área metropolitana de la isla de Tenerife (SAMT) presentado por este 
Cabildo Insular. A la vista de las propuestas de las actividades a desarrollar al amparo de 
dicha Estrategia por las distintas áreas de la Corporación, y con la finalidad de consignar 
en el presupuesto el crédito necesario para tal finalidad, se propone lo siguiente: 
 

ALTAS DE GASTOS 
 

Aplicación Proy. Denominación Importe 
FEDER 

Importe 
CABILDO 

Total 

19.0101.9121.12000 19/0519 DUSI Suroeste 14.250,54 2.514,80 16.765,34 
19.0101.9121.12100 19/0519 DUSI Suroeste 4.948,11 873,20 5.821,31 
19.0101.9121.12101 19/0519 DUSI Suroeste 8.422,95 1.486,40 9.909,35 
19.0101.9121.12103 19/0519 DUSI Suroeste 1.664,95 293,82 1.958,77 
19.0101.9121.16000 19/0519 DUSI Suroeste 9.651,82 1.703,26 11.355,08 

19.0501.4333.20600 19/0676 Dimaniz. Participación 
Comunitaria 

680,00 120,00 800,00 

19.0501.4333.22000 19/0676 Dimaniz. Participación 
Comunitaria 14.450,00 2.550,00 17.000,00 

19.0501.4333.22606 19/0676 Dimaniz. Participación 
Comunitaria 

5.100,00 900,00 6.000,00 

19.0501.4333.22706 19/0676 Dimaniz. Participación 
Comunitaria 

2.550,00 450,00 3.000,00 

19.0501.4333.22000 19/0677 Red Empresarial 
Dinamizac. Comercial 10.200,00 1.800,00 12.000,00 

19.0501.4333.20400 19/0677 Red Empresarial 
Dinamizac. Comercial 

5.950,00 1.050,00 7.000,00 

19.0501.4333.20500 19/0677 Red Empresarial 
Dinamizac. Comercial 

2.550,00 450,00 3.000,00 

19.0501.4333.20600 19/0677 Red Empresarial 
Dinamizac. Comercial 1.700,00 300,00 2.000,00 

19.0501.4333.22000 19/0677 Red Empresarial 
Dinamizac. Comercial 

2.550,00 450,00 3.000,00 

19.0501.4333.22103 19/0677 Red Empresarial 
Dinamizac. Comercial 

850,00 150,00 1.000,00 

19.0501.4333.22602 19/0677 Red Empresarial 
Dinamizac. Comercial 2.125,00 375,00 2.500,00 

19.0501.4333.22706 19/0677 Red Empresarial 
Dinamizac. Comercial 

5.100,00 900,00 6.000,00 

19.0501.4333.22799 19/0677 Red Empresarial 
Dinamizac. Comercial 

38.250,00 6.750,00 45.000,00 

19.0501.4315.22699 19/0677 Red Empresarial 
Dinamizac. Comercial 1.190,00 210,00 1.400,00 

19.0501.4315.22706 19/0677 Red Empresarial 
Dinamizac. Comercial 

8.160,00 1.440,00 9.600,00 

19.0501.4315.22799 19/0677 Red Empresarial 
Dinamizac. Comercial 42.500,00 7.500,00 50.000,00 

19.0502.2411.20600 18/0029 Mejora Empleabilidad 1.700,00 300,00 2.000,00 
19.0502.2411.21600 18/0029 Mejora Empleabilidad 1.275,00 225,00 1.500,00 
19.0502.2411.22000 18/0029 Mejora Empleabilidad 1.700,00 300,00 2.000,00 
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Aplicación Proy. Denominación Importe 
FEDER 

Importe 
CABILDO 

Total 

19.0502.2411.22002 18/0029 Mejora Empleabilidad 850,00 150,00 1.000,00 
19.0502.2411.22602 18/0029 Mejora Empleabilidad 850,00 150,00 1.000,00 
19.0502.2411.22606 18/0029 Mejora Empleabilidad 9.350,00 1.650,00 11.000,00 
19.0502.2411.22699 18/0029 Mejora Empleabilidad 1.700,00 300,00 2.000,00 
19.0502.2411.23120 18/0029 Mejora Empleabilidad 1.700,00 300,00 2.000,00 
19.0502.2411.62300 18/0848 Mejora Empleabilidad 3.400,00 600,00 4.000,00 
19.0502.2411.62500 18/0848 Mejora Empleabilidad 1.275,00 225,00 1.500,00 
19.0502.2411.62600 18/0848 Mejora Empleabilidad 4.250,00 750,00 5.000,00 

19.0714.9263.22706 19/0290 Plataforma Datos 
Abiertos 113.324,00 19.998,00 133.322,00 

TOTAL ALTAS DE GASTOS 324.217,37 57.214,48 381.431,85 
 

BAJAS DE GASTOS 
 

Aplicación Proy. Denominación Importe 
FEDER 

Importe 
CABILDO Total 

19.0000.9201.14300 19/0658 Personal Convenios 0,00 5.168,22 5.168,22 
19.0000.9201.16001 19/0658 Personal Convenios 0,00 1.703,26 1.703,26 

19.0501.4333.22708  Servicios 
Recaudación 0,00 25.395,00 25.395,00 

19.0502.2411.22602  Publicidad y 
Propaganda 0,00 3.375,00 3.375,00 

19.0502.2412.62500 19/0346 Mobiliario 0,00 1.575,00 1.575,00 

19.0714.9263.22706  Estudios y 
Trab.Tcos. 

0,00 19.998,00 19.998,00 

19.0711.9261.22706 19/0289 CRM Social 204.000,00 0,00 204.000,00 
TOTAL BAJAS DE GASTOS 204.000,00 57.214,48 261.214,48 

 
ALTAS DE INGRESOS 

 
Aplicación Denominación Importe FEDER 
19.4915027 Del FEDER para Estrategia DUSI Suroeste 315.292,37 
19.7915015 Del FEDER para Estrategia DUSI Suroeste 8.925,00 

TOTAL ALTAS DE INGRESOS 324.217,37 
 

BAJA DE INGRESOS 
 

Aplicación Denominación Importe FEDER 
19.4915027 Del FEDER para Estrategia DUSI Suroeste 204.000,00 

TOTAL BAJAS DE INGRESOS 204.000,00 
 

 
Igualmente, a la vista del sobrante en la aportación Cabildo (15%) por importe de 
36.000,00 euros, asignado al Proyecto CRM Social, el Sr. Consejero con Delegación 
Especial en TIC y Sociedad de la Información, propone la siguiente modificación en el 
proyecto de presupuesto de su área: 
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ALTA DE GASTOS  
19.0712.9261.22706 Estudios y Trab.Tcos./Comunicaciones Internas .............36.000,00 
 

BAJA DE GASTOS  
19.0711.9261.22706 Estudios y Trab.Tcos./Comunicaciones Internas .............36.000,00 
(Py. 19/0289- CRM Social) 
 
 
OCTAVA.- A propuesta de la Presidencia del O.A.L. Instituto de Atención Social y 
Sociosanitaria (IASS), y como consecuencia del error detectado en la consignación 
presupuestaria de gastos previstos a realizar el próximo ejercicio, correspondientes al 
capítulo VII (Transferencias de Capital) dentro de la Unidad Orgánica de Violencia de 
Género, se propone la siguiente modificación del Presupuesto del O.A.L. IASS 
inicialmente aprobado por el Consejo de Gobierno Insular el pasado 8 de noviembre, sin 
que ello altere el importe total del presupuesto de gastos, consistiendo la misma en lo 
siguiente: 
 

Primero.- Consignar 13.500,00  euros en la aplicación presupuestaria 
5A.231.762 (Unidad de Violencia de Género, Subvenciones de capital), para dar 
cobertura al equipamiento de la Unidad de la Mujer del Ayuntamiento de La Laguna, 
según compromisos adquiridos entre ambas administraciones, tras la puesta a disposición 
a este Organismo por parte del Ayuntamiento de los locales situados en la planta baja del 
Edificio “Los Molinos” para su acondicionamiento y habilitación con destino a la ubicación 
del Servicio Insular de Atención a la Mujer (Red Insular de Atención a Víctimas de 
Violencia de Género) y de la Unidad de la Mujer de dicho Ayuntamiento. 

 
Segundo.- Minorar la aplicación presupuestaria 1H.231.632 por importe de 

13.500,00 euros, modificando asimismo el Anexo de Inversiones, según el siguiente 
detalle: 

 

Aplicación Proyecto Descripción 
Imp. 
actual Modificación Imp. final 

1H.231.632 2019/2/INVO/4 Obras C.O. Valle Colino 900.000,00 -13.500,00 886.500,00 
 
Tercero.- Modificar el Anexo IV de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 

Corporación Insular relativo a las aportaciones específicas de capital a favor de este 
Organismo Autónomo en el siguiente sentido: 

 
 

Aplicación del gasto Proyecto Descripción 
del gasto 

Importe Inicial Modificaci
ón 

Importe Final 

2019.0303.2311.71600 20180567 Plan 
Infraestructuras 

22.401.687,06 0,00 22.401.687,06 

2019.0303.2311.71600 20190555 Obras y 
equipamiento 
centros propios 
y delegados 

4.310.586,27 -13.500,00 4.297.086,27 

2019.0303.2311.71600 20190553 Subvenciones 2.265.000,00 13.500,00 2.278.500,00 
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2019.0303.2311.71600 20190550 Gastos de 
amortización 

1.322.726,67 0,00 1.322.726,67 

TOTAL TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: 30.300.000,00 0,00 30.300.000,00 
 

A la vista de lo expuesto, la distribución del presupuesto de gastos por capítulos 
para el ejercicio 2019 quedaría de la siguiente forma: 

 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN Importe € 

1 GASTOS DE PERSONAL 54.299.483,49 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 97.874.419,18 

3 GASTOS FINANCIEROS 880.034,58 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.537.391,00 

6 INVERSIONES REALES 25.148.710,77 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5.778.500,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.200.000,00 

 TOTAL 191.718.539,02 

 
 
NOVENA.- A la vista de la propuesta del Sr. Director Insular de Hacienda relativa a 
la necesidad de introducir modificaciones al Proyecto de Presupuestos del Excmo. Cabildo 
de Tenerife para el ejercicio 2019 aprobado como propuesta al Pleno por el Consejo de 
Gobierno Insular de fecha 8 de noviembre de 2018, se propone lo siguiente:  
 
 Primera.- Con la finalidad de adecuar el Presupuesto 2019 a los gastos futuros 
informados por parte del Servicio Administrativo de Presupuesto y Gasto Público, en 
trámite de aprobación, con cobertura económica suficiente pero cuya alta se ha generado 
con posterioridad a la elaboración y aprobación del Proyecto de Presupuestos, y que por 
tanto se consignaron en números de proyecto del ejercicio 2019, o que por error se 
consignaron en números de proyecto inadecuados, se propone la aprobación de las 
modificaciones entre proyectos de gastos que seguidamente se detallan: 
 

EJER ORG PROG ECON INGRESO IMPORTE Proyecto 
de BAJA 

Proyecto 
de ALTA 

2019 0901 4326 65000  20.000,00 2019-0020 2018-0968 

2019 0702 4632 22799  16.044,65 2019-0200 2018-0972 

2019 0501 4333 47900  90.000,00 2019-0227 2018-0975 

2019 0403 1723 65000  411.331,63 2019-0141 2018-0109 

2019 0403 1723 65000  142.594,17 2019-0127 2018-0118 
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EJER ORG PROG ECON INGRESO IMPORTE Proyecto 
de BAJA 

Proyecto 
de ALTA 

2019 0603 4195 78940  300.000,00 2019-0270 2018-0988 

2019 0601 4123 76240  100.000,00 

2019 0601 4123 77040  100.000,00 

2019 0601 4123 77140  500.000,00 

2017-1140 2018-0993 

2019 0403 1723 65000  122.222,32 2019-0652 2018-0969 

2019 0404 1720 65000  53.617,95 2019-0185 2018-0065 

2019 0501 4333 65000  2.328.516,27 2019-0101 2018-0995 

2019 0501 4333 65000 7625073 136.395,98 2019-0101 2018-0995 

2019 0714 9221 65000  26.076,89 2019-0372 2018-0996 

2019 0403 1725 65000  133.200,00 2019-0544 2018-0331 

2019 0403 1725 65000 7945001 1.018.980,00 2019-0543 2018-0243 

2019 0403 1725 65000  179.820,00 2019-0543 2018-0243 

2019 0202 1522 76240  52.500,00 2018-0998 

2019 0202 1522 76240  80.500,00 2018-0999 

2019 0202 1522 76240  133.875,00 2018-1000 

2019 0202 1522 76240  29.085,41 2018-1001 

2019 0202 1522 76240  25.175,00 2018-1002 

2019 0202 1522 76240  50.350,00 2018-1003 

2019 0202 1522 76240  37.050,00 2018-1004 

2019 0202 1522 76240  66.500,00 

2018-0274 

2018-1005 

2019 0202 1522 76240  117.753,51 2018-1006 

2019 0202 1522 76240  100.231,50 2018-1007 

2019 0202 1522 76240  40.102,07 

 

2018-1008 
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EJER ORG PROG ECON INGRESO IMPORTE Proyecto 
de BAJA 

Proyecto 
de ALTA 

2019 0202 1522 76240  58.194,64 2018-1009 

2019 0202 1522 76240  17.508,36 2018-1010 

2019 0202 1522 76240  70.688,80 2018-1011 

2019 0202 1522 76240  160.000,00 2018-1012 

2019 0202 1522 76240  195.000,00 2018-1013 

2019 0202 1522 76240  103.701,08 

2018-0274 

2018-1014 

 
 
 Segunda.- Al objeto de poder realizar la contratación anticipada del proyecto de 
obra denominado “Mejora Paisajística de Enlace TF-1 y la Vía Exterior”, con un 
presupuesto ascendente a 2.218.742,18 euros, se propone modificar las inversiones 
afectadas a la operación de préstamo prevista en el ejercicio 2019, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

Ejerc. Org. Prog. Econ. Econ. de 
ingreso Proyecto Altas de 

Gastos 
Baja de 
Gastos 

2019 0142 1728 65000 19.9130000 2017-0965  2.218.742,18 
2019 0141 4532 65000 19.9130000 2019-0431 113.000,00  
2019 0141 4532 65000 19.9130000 2019-0433 1.250.000,00  
2019 0141 4532 65000 19.9130000 2019-0434 750.000,00  
2019 0141 4533 65000 19.9130000 2019-0435 105.742,18  

Total 2.218.742,18 2.218.742,18 
 
 
 Tercera.- Detectado error material en el importe reflejado en el Anexo IV de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto en relación con la aportación específica al 
Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Isla de 
Tenerife, destinada a la financiación de inversiones generales en el citado Consorcio, se 
propone su corrección, conforme a lo siguiente: 
 

Donde dice: 

Ejerc. Org. Prog. Econ. 
Gastos Proyecto 

CONSORCIO DE PREVENCIÓN, 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO DE LA ISLA DE 
TENERIFE 

Crédito Inicial 

2019 0431 1361 76701 20190560 
CONSORCIO DE BOMBEROS, 
APORT. ESPECÍFICA CAPITAL, 
INVERSIONES GENERALES 

550.169,82 
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Debe decir: 

Ejerc. Org. Prog. Econ. 
Gastos Proyecto 

CONSORCIO DE PREVENCIÓN, 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO DE LA ISLA DE 
TENERIFE 

Crédito Inicial 

2019 0431 1361 76701 20190560 
CONSORCIO DE BOMBEROS, 
APORT. ESPECÍFICA CAPITAL, 
INVERSIONES GENERALES 

549.452,56 

 
 
 Cuarta.- Detectado error en el número de proyecto asignado a la subvención 
prevista para la “Rehabilitación de las construcciones e instalaciones anexas al Santuario 
del Santísimo Cristo de La Laguna, Fases 3 y 4 del Plan Director, y bienes muebles 
vinculados a ambas fases”, se propone su corrección, de acuerdo a lo siguiente: 
 

ALTA DE GASTOS  
19.1003.3363.78940 Subv.O.Inst.Sin Fin Lucro/Protec.y Gestión Pat.Hco. .. 1.100.000,00 
(Py. 19/0668.- Rehab.Construc.Anexas Cristo La Laguna, F. 3 y 4) 
 

BAJA DE GASTOS  
19.1003.3363.78940 Subv.O.Inst.Sin Fin Lucro/Protec.y Gestión Pat.Hco. .. 1.100.000,00 
(Py. 18/0607.- Rehab.Retablo Mayor Cristo La Laguna) 
 
 
 Quinta: A la vista de las nuevas necesidades surgidas y no previstas en el 
proyecto de Presupuesto 2019 aprobado por el Consejo de Gobierno Insular de fecha 8 
de noviembre pasado relativas a los siguientes expedientes: 
 
- Obligaciones económicas derivadas de la aprobación del expediente de contratación del 
arrendamiento del Antiguo Hotel Taoro y parcela anexa, t.m. de Puerto de la Cruz, 
debiendo consignar en el Presupuesto del ejercicio 2019 un importe de 50.000,00 euros 
para tal finalidad. 

- Subvenciones al Ayuntamiento de Garachico y Tacoronte, por importes de 300.000,00 
y 100.000 euros, respectivamente, al objeto de sufragar los gastos derivados de las 
reparaciones de infraestructuras y equipamientos dañados en los citados municipios 
como consecuencia del temporal marino ocurrido el día 17 de noviembre de 2018, en los 
términos acordados por el Consejo de Gobierno Insular de fecha 20 noviembre de 2018. 

- Actuación de emergencia en la C.I. TF-42, entre los PP.KK. 9+300 y 10+100 como 
consecuencia del temporal marino ocurrido el día 17 de noviembre de 2018, en el t.m. 
de Garachico, por un importe de 150.286,89 euros. 

- Subvención a las Sociedad Municipal de Viviendas y de Servicios de San Cristóbal de La 
Laguna, S.A.U. (MUVISA), por un importe de 250.000,00 euros para la financiación del 
proyecto “Haciendo Barrio 2.0”. 

- Actuación dentro del Programa Tenerife y el Mar relativa a la adecuación de parcela 
clasificada como uso deportivo, situada frente al litoral de Güímar y construir en la 

Código Seguro De Verificación: zj/cA4z+PSknnOrxc1FLWQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jesús Manuel Morales Martínez - Portavoz Adjunto del Grupo Coalición Canaria Firmado 21/11/2018 14:34:39

Observaciones Página 12/26

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/zj/cA4z+PSknnOrxc1FLWQ==

58 de 259

 

 

2019 

PROYECTO 

PRESUPUESTOS 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 

misma instalaciones que sirvan para la realización de actividades deportivas, con una 
dotación presupuestaria ascendente a 170.000,00 euros. 

- Aportación específica corriente a favor de IDECO, S.A. para financiar una campaña 
publicitaria de concienciación social para los jóvenes sobre la violencia de género en el 
marco de la estrategia TENERIFE 2030, por importe de 250.000,00 euros. 

- Subvenciones al Ayuntamiento de Los Silos por importe de 80.000,00 euros y 
15.000,00 euros, con la finalidad de sufragar los gastos derivados de la celebración del 
Festival del Cuento, así como para la Redacción del Plan de Emergencia Municipal 
(PEMU), respectivamente. 

- Construcción de alberques juveniles por un importe de 100.000,00 euros. 

- Actuación del programa “Tenerife y el Mar” denominada “Redacción del proyecto 
medioambiental Embarcadero de Teno, 1ª Fase”, por un importe de 100.000,00 euros. 

- Rehabilitación de las instalaciones del Estadio Antonio Domínguez en el t.m. de Arona, 
dentro del programa de Mejora y Acondicionamiento de Instalaciones Deportivas 
Municipales, por importe de 386.000,00 euros 

- Subvención al Ayuntamiento de El Tanque para la financiación del coste de la obra 
“Mejoras de Seguridad y Salubridad en Centro Cultural San José de Los Llanos”, por 
importe de 40.000,00 euros. 

- Subvención al Ayuntamiento de Buenavista del Norte para la ejecución del proyecto de 
estructura de cubrición del yacimiento del conchero de Punta Negra, con la finalidad de 
ejecutar la obra de la cubierta cuyo presupuesto asciende a 25.000 euros, siendo de vital 
importancia, para protegerlo principalmente del agua de lluvia como la que proviene del 
campo de golf, además de frenar la insolación y protegerlo del viento. 

- Rehabilitación de la Casa del Cuento en el municipio de Los Silos, por un importe de 
49.599,23 euros, con la finalidad de completar la financiación del coste del proyecto. 

 

Y con la finalidad de incorporar al Proyecto de Presupuesto 2019 estas nuevas 
necesidades, se propone la siguiente modificación del mismo: 
 

ALTAS DE GASTOS  
19.0901.4327.68210 Construcciones/Información y Promoción Turística .........50.000,00 
(Py. 18/0872.- Inversiones Antiguo Hotel Taoro) 
19.0101.4592.76240 Subv.Cap.Aytos./Otras Infraestructuras ....................... 400.000,00 
(Py. 19/0670.- Reparación daños temporal marino 17 Nov.18) 
19.0141.4532.65000 Invers.Gest.O.Entes/Carreteras................................... 150.286,89 
(Py. 19/0672.- Actuac.Emergencia C.I. TF-42, PPKK 9+300 y 10+000) 
19.0502.2412.46240 Subv.Ctes.Aytos./Promoción Empleo ........................... 250.000,00 
19.0901.4326.65000 Invers.Gest.O.Entes/Información y Promoción Turística 170.000,00 
(Py. 19/0671.- Adecuación Uso Deportivo Parcela Litoral Güímar) 
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19.0702.2312.44908 Subv.Ctes.IDECO/Asistencia Soc.Primaria .................... 250.000,00 
(Py. 19/0669.- Campaña Concienciación Soc.Jóvenes Vilolencia Género) 
19.0731.3343.46240 Subv.Ctes.Aytos./Promoción Cultural .............................80.000,00 
19.0431.1351.46240 Subv.Ctes.Aytos./Protección Civil ..................................15.000,00 
19.1001.3371.65000 Invers.Gest.O.Entes/Instalac.Ocupac.Tiempo Libre ....... 100.000,00 
(Py. 19/0673.- Construcción Albergues Juveniles) 
19.0901.4326.65000 Invers.Gest.O.Entes/Información y Promoción Turística 100.000,00 
(Py. 19/0674.- Embarcadero de Teno 1ª Fase) 
19.0741.3425.65000 Invers.Gest.O.Entes/Instalaciones Deportivas............... 386.000,00 
(Py. 19/0675.- Arona, Mej.Estadio Antonio Domínguez) 
19.0731.3341.76240 Subv.Cap.Aytos./Promoción Cultural..............................40.000,00 
(Py.19/0679.- Mej.Seg.y Salubridad C.Cultural S.Jose Llanos) 
19.1003.3362.76240 Subv.Cap.Aytos./Protec.y Gestión Pat.Hco. ....................25.000,00 
(Py.19/0678.- Cubrición Yacimiento Arqueol. “Los Concheros”)  
19.0731.3343.63210 Construcciones/Promoción Cultural................................49.599,23 
(Py.19/0529.- Rehab.Casa del Cuento Los Silos) 2.065.886,12 

 
BAJAS DE GASTOS 

19.0403.1723.65000 Inversiones Gest.O.Entes/Protec.y Mej.MA.....................25.000,00 
(Py. 19/0119.- Redac.Proy.Embarcadero Pta.Teno y Restaurac.) 
19.0000.9291.50000 Fondo Contingencia/Imprevistos,Situac.Transitorias... 2.040.886,12 
  2.065.886,12 
 
 
Del mismo modo, se propone la inclusión en el Anexo II de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto “Subvenciones Nominativas y Cuotas de Participación”, las subvenciones 
incorporadas en esta propuesta, y conforme al siguiente detalle: 
 

Aplicación  Objeto  Tercero  Importe 
19-0101-4592-76240 Reparación Daños Temporal 17 Nov.18 Ayto.Garachico  300.000,00 
19-0101-4592-76240 Reparación Daños Temporal 17 Nov.18 Ayto.Tacoronte  100.000,00 
19-0502-2412-46240 Haciendo Barrio 2.0 MUVISA  250.000,00 
19.0731.3343.46240 Festival del Cuento Ayto. Los Silos  80.000,00 

19.0431.1351.46240 Redacción del Plan de Emergencia 
Municipal (PEMU) 

Ayto. Los Silos  15.000,00 

19.0731.3341.76240 Mej.Seguridad y Salubridad Ctro.Cultural 
S.José de los Llanos Ayto. El Tanque  40.000,00 

19.1003.3362.76240 Cubrición Yacimiento Arqueológico “Los 
Concheros” 

Ayto. Buenavista del 
Norte 

 25.000,00 

     
 
 
Igualmente se propone la inclusión en el Anexo IV de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto “Aportaciones Específicas”, la aportación consignada a favor de IDECO, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
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Ejerc. Org. Prog. Econ. 
Gastos 

Proyecto IDECO Crédito Inicial 

2019 0702 2311 44908 20190669 

IDECO, APORT. ESPECÍFICA 
CORRIENTE, CAMPAÑA 
CONCIENCIACIÓN SOCIAL 
JÓVENES VIOLENCIA DE GÉNERO 

250.000,00 

 
 
 Sexta.- A la vista del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno Insular, en 
sesión celebrada el día 20 de noviembre, en relación con la adaptación a la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de la “Normativa Reguladora de la 
Adquisición de Material Inventariable”, incluida como Anexo VIII de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto para 2019, se propone su sustitución, quedando el mismo con 
el siguiente tenor literal: 
 

“El Servicio de Hacienda y Patrimonio (en adelante S.A.H.P.) podrá requerir a los 
Servicios antes del comienzo de cada ejercicio económico, que realicen la programación 
del material inventariable que prevean adquirir, que comprenderá como mínimo lo 
siguiente: 

• Calendario previsto para su ejecución. 

• Detalle pormenorizado por conceptos presupuestarios de todo el material que 
prevean adquirir, con independencia de su importe. 

• Presupuesto aproximado de todas las adquisiciones programadas. 

• Memoria justificativa. 

Dicha programación deberá presentarse en el S.A.H.P antes del 31 de enero, sin 
que pueda tramitarse ningún expediente de adquisición sin que ésta obre en la Unidad 
de Patrimonio Mobiliario (en adelante U.P.M.).  

La programación prevista deberá quedar ejecutada con anterioridad al 31 de 
Octubre del correspondiente ejercicio. 

El S.A.H.P., vistas las programaciones efectuadas y remitidas a la U.P.M, 
agrupará por características similares el material que será objeto de adquisición durante 
el ejercicio y siempre que sea posible instará, de acuerdo con el procedimiento que 
corresponda en virtud de la cuantía resultante, los expedientes de suministro 
respectivos, intentando aunar en únicos expedientes las adquisiciones de idéntica 
naturaleza.  

Con carácter previo al inicio de estos expedientes se uniformarán criterios de 
acuerdo con los Servicios interesados, solicitados los informes técnicos procedentes y en 
función de las necesidades puestas de manifiesto. En caso de que no se lograra un 
acuerdo previo, será el Consejo de Gobierno el que, a la vista de los informes técnicos 
emitidos sobre el particular, fijará los criterios de uniformidad, en virtud de los cuales 
serán definidas las características del objeto del correspondiente expediente. 
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Toda variación que por cualquier circunstancia se produzca durante el desarrollo 
del ejercicio en la previsión efectuada, deberá ser comunicada con la suficiente 
antelación y siempre antes del 30 de Septiembre del ejercicio correspondiente.  

Las propuestas de los correspondientes  documentos contables que elaboren los 
Servicios adquirentes para remitir a la U.P.M. (A, AD, ADO ó ADOM) serán firmados por 
el Jefe del S.A.H.P.  

En la adquisición de material inventariable hay que distinguir los siguientes 
grupos de adquisiciones: 
1) Adquisiciones por importe inferior o igual a 650 €.- 

Se tramitará por el Servicio gestor, que elaborará el documento contable 
correspondiente utilizando el procedimiento ADOM, siempre que sea posible, de acuerdo 
con el marco competencial establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
debiéndose remitir al S.A.H.P. la pertinente copia del documento acreditativo del 
suministro a los efectos de la inscripción del bien en el Inventario cuando proceda 
(bienes de carácter inventariable). 
2) Adquisiciones por importe superior a 650 € e inferior a 15.000 €.- 

1-Estas adquisiciones serán tramitadas, con carácter general, por el 
procedimiento establecido para los gastos menores ADOM, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

Como trámite previo, el servicio gestor que promueva la adquisición habrá de 
recabar antes de efectuar un encargo, informe  al S.A.H.P. a efectos de verificar que 
el pretendido proveedor no ha suscrito en el último año contratos menores con el 
mismo objeto que individual o conjuntamente superen el límite de la cuantía de la 
contratación menor de suministros (15.000 €).  

Una vez emitido el informe que verifique el requisito anterior, el Servicio gestor 
remitirá a la U.P.M.: 

� Justificación motivada de la necesidad del contrato así como de no  alteración de 
su objeto para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación, 

� Documento contable ADOM. 

� Factura conformada correspondiente. 

� El órgano competente para aprobar el ADOM que se genera en 
cada adquisición será el Consejero, Director Insular o Coordinador General 
competente en materia de Hacienda y Patrimonio, de acuerdo con las Bases de 
Ejecución del Presupuesto. 

 2-En el supuesto de que no proceda o no resulte conveniente la adquisición por el 
procedimiento anteriormente señalado, se seguirá la siguiente tramitación: 

        Como trámite previo, el servicio gestor que promueva la adquisición habrá 
de recabar antes de efectuar un encargo, informe  al S.A.H.P. a efectos de verificar 
que el pretendido proveedor no ha suscrito en el último año contratos menores 
con el mismo objeto que individual o conjuntamente superen el límite de la cuantía 
de la contratación menor de suministros (15.000 €).  
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� El Servicio gestor remitirá a la U.P.M.: 

� Orden de Compra (Anexo 1) 

� Presupuesto o factura proforma del material que se va a adquirir.  

� Documento contable en fase AD. 

� La  U.P.M  tramitará el correspondiente expediente de suministro. 

� El órgano competente para aprobar el expediente será el  Consejero, 
Director Insular o Coordinador General competente en materia de 
Hacienda y Patrimonio, de conformidad con las Bases de Ejecución 
del Presupuesto. 

� Adjudicado el contrato, se comunicará el acto administrativo al 
adjudicatario y al Servicio gestor, éste se encargará de la recepción 
del material debiendo enviar a la U.P.M. la factura conformada por el 
Jefe del Servicio Gestor, a los efectos de la expedición del documento 
contable “O” por la U.P.M. para proceder al pago. 

3) Adquisiciones por importe igual o superior a 15.000 €.- 

Estas adquisiciones se adjudicarán de acuerdo con lo establecido en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público. En el supuesto de que 
proceda utilizar el procedimiento negociado, deberá justificarse convenientemente por el 
Servicio Gestor. 

• El Servicio Gestor remitirá a la U.P.M..: 

• Orden de Compra (Anexo nº 2) 

• Documento contable en fase “A” o “AD” según proceda. 

• Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir el contrato  ( 

• En la U.P.M. se tramitará el expediente de contratación. 

• El órgano competente para la aprobación de estos expedientes será el que 
se establezca en las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

• La U.P.M. comunicará al Servicio Gestor los actos adoptados por el órgano 
de contratación.  

• Salvo en los supuestos recogidos en este Acuerdo, una vez recibido el 
material por el Servicio Gestor, deberá levantar acta de recepción firmada por 
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el Jefe del Servicio Gestor, el Técnico competente y el adjudicatario, 
remitiéndose a la U.P,M.. a los efectos de la tramitación del pago: 

• Acta de Recepción. 

• Factura conformada por el Jefe del Servicio Gestor.  

4) Adquisición de maquinaria industrial de cualquier tipo, así como vehículos 
especiales.-  

Será tramitada por cada Servicio Gestor mediante el procedimiento legalmente 
previsto en atención a la cuantía del gasto y de conformidad con las Bases de 
Ejecución del Presupuesto, la adquisición de maquinaria industrial de cualquier tipo, 
así como vehículos especiales.  

En los casos de adquisiciones de este tipo de bienes cuyo importe sea inferior a 
15.000 euros, se requerirá la emisión de informe previo del Servicio Técnico de  
Patrimonio y Mantenimiento. Si el importe fuera igual o superior, corresponderá al 
Servicio Técnico de  Patrimonio y Mantenimiento, la elaboración del pliego de 
prescripciones técnicas. En cualquier caso, el servicio gestor habrá de remitir la siguiente 
documentación: 

    - Descripción del suministro con indicación de las características técnicas 
mínimas que   se requieren. 

    - Justificación de la necesidad 

     - Presupuesto máximo. 

Corresponderá al Servicio Técnico de Patrimonio y Mantenimiento y al servicio 
gestor  formalizar la entrega del bien mediante suscripción del acta de recepción, así 
como conformar la oportuna factura. 

No obstante lo anterior, el Servicio Técnico de Patrimonio y Mantenimiento a la 
vista de la descrita documentación remitida, podrá determinar por razón de la 
especificidad de la maquinaria objeto de  adquisición, que la emisión del informe  o 
elaboración del pliego de prescripciones técnicas debe corresponder al servicio gestor, 
en cuyo caso, será competente para formalizar la entrega del bien mediante la 
suscripción del acta de recepción, y para conformar la oportuna factura.   

Deberá comunicarse al S.A.H.P. el acuerdo o resolución de adquisición del bien, 
el acta de recepción y la acreditación de su pago mediante la correspondiente factura, a 
fin de proceder a su debida inscripción en el Inventario de Bienes de la Corporación”. 
5) Adquisición de material y programas informáticos de carácter inventariable, así 
como fotocopiadoras conectadas a la red.-  

Se ajustarán en su tramitación a lo previsto en esta normativa para las diferentes 
adquisiciones en función de su importe. Debiéndose recabar por el Servicio adquirente, 
siempre que su importe supere la cuantía de 650 €, informe del Instituto Insular de 
Informática y Comunicaciones que se adjuntará a la documentación que se remitirá a la 
U.P.M. La recepción también requerirá, cuando su importe supere dicha cuantía, el 
conforme del citado Instituto. 
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Asimismo, aquellas adquisiciones cuya cuantía no superen la citada cantidad de 650 €, 
deberán contar con el conforme del Instituto Insular de Informática y Comunicaciones en 
la factura correspondiente. 

6) Adquisición de vehículos (salvo los especiales).-  

Las Áreas interesadas en la adquisición de vehículos, deberán remitir al inicio del 
ejercicio económico con anterioridad al 31 de enero, una relación de los vehículos que 
prevean adquirir de acuerdo con lo establecido en el presente Anexo, con inclusión de la 
siguiente información relativa al uso del vehículo: urbano o interurbano; por carretera o 
por pistas sin asfaltar; frecuencia de uso semanal; previsión de kilometraje anual; lugar 
habitual de estacionamiento, así como si el servicio gestor lo estimas oportuno, aquellas 
características técnicas mínimas que estimase deba reunir el vehículo. 

Recibidas las propuestas de adquisición, el S.A.H.P. tramitará el expediente de 
contratación, a través del correspondiente procedimiento, que se dividirá, en su caso, en 
lotes, si la distinta tipología de los vehículos propuestos lo requiriere.  

La formalización de la entrega de cada vehículo mediante la suscripción del acta 
de recepción, así como conformar la oportuna factura, corresponderá al Servicio Técnico 
de Patrimonio y Mantenimiento y al servicio gestor   

Al margen del anterior procedimiento, sólo podrán adquirirse vehículos por 
motivos de necesidad debidamente justificados por el órgano de contratación, en cuyo 
caso, se aplicarán las siguientes reglas: 

     El S. A. H.P. tramitará la adquisición  a través de un procedimiento en el que 
se garantice el principio de libre concurrencia, sin que pueda tramitarse la adquisición a 
través de la contratación menor, salvo causa excepcional e informe emitido por el 
Servicio Técnico de Patrimonio y Mantenimiento. 

    Corresponderá al Servicio Técnico de Patrimonio y Mantenimiento la 
elaboración del pliego de prescripciones técnicas debiendo el servicio gestor, a tal 
efecto, remitir la siguiente documentación: 

- Descripción del suministro con indicación de las características técnicas 
mínimas que se  requieren. 

    - Presupuesto máximo. 

 - En el supuesto de contratación menor, justificación de la necesidad 
sobrevenida y urgente o de carácter excepcional, ello sin perjuicio de la observancia de 
las reglas aplicables a las adquisiciones por importe superior a 650 € e inferior a 15.000 
€. 

El Servicio Técnico de Patrimonio y Mantenimiento  formalizará  la entrega de los 
vehículos mediante la suscripción del acta de recepción y conformará  la factura.  
7) Adquisición de material inventariable basada en un Acuerdo  Marco.- 

A) La adquisición de bienes basados en un Acuerdo Marco se regirá por el 
procedimiento que en el mismo se establezca, así como por las instrucciones que en su 
caso, dicte el Consejero, Director Insular o Coordinador General competente en materia 
de Hacienda y Patrimonio.  
8) Adquisición de material inventariable a través de la Contratación Centralizada en 
el ámbito estatal .- 
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A) La adquisición de bienes a través de la contratación centralizada en el ámbito 
estatal se regirá por el procedimiento que se establezca en el Acuerdo Marco o 
Convenio, así como por las instrucciones que en su caso, dicte el Consejero, Director 
Insular o Coordinador General competente en materia de Hacienda y Patrimonio.  
9) Adquisiciones de material uniforme para diversos servicios si existiera 
programación de material inventariable.- 

En los supuestos de adquisición de material inventariable que por sus 
características deba tener carácter uniforme, el S.A.H.P. con carácter previo a la 
contratación recabará a los servicios implicados las características que deba reunir el 
material inventariable objeto de la adquisición 

Consensuados los criterios/características técnicas entre los Servicios implicados, 
con la constancia en el expediente de la conformidad de los Jefes de Servicios 
interesados, los mismos serán  aprobados por el Consejo de Gobierno. 
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Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
Fax: 922 000 000 
www.tenerife.es 

 

  
CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  MMEENNOORR  

IImmppoorrttee  ssuuppeerriioorr  aa  665500  €€  ee  iinnffeerriioorr  aa  1155..000000  €€    
  

SSEERRVVIICCIIOO  PPEETTIICCIIOONNAARRIIOO::              
  
DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN::                              
      
JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  NNEECCEESSIIDDAADD::              
  
  
  
JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  MMOOTTIIVVAADDAA  DDEE  LLAA  NNEECCEESSIIDDAADD  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO  AASSÍÍ  CCOOMMOO  DDEE  NNOO  AALLTTEERRAACCIIÓÓNN  DDEE  SSUU  
OOBBJJEETTOO  PPAARRAA  EEVVIITTAARR  LLAA  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  RREEGGLLAASS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  LLAA  CCOONNTTRRAATTAACCIIOONN    
  
  
  
IINNFFOORRMMEE  DDEELL  SS..AA..HH..PP..  PPOORR  EELL  QQUUEE  SSEE  VVEERRIIFFIIQQUUEE  QQUUEE  EELL  PPRREETTEENNDDIIDDOO  PPRROOVVEEEEDDOORR  NNOO  HHAA  SSUUSSCCRRIITTOO  EENN  
EELL  ÚÚLLTTIIMMOO  AAÑÑOO  CCOONNTTRRAATTOOSS  MMEENNOORREESS  CCOONN  EELL  MMIISSMMOO  OOBBJJEETTOO  QQUUEE  IINNDDIIVVIIDDUUAALL  OO  CCOONNJJUUNNTTAAMMEENNTTEE  
SSUUPPEERREENN  EELL  LLÍÍMMIITTEE  DDEE  LLAA  CCUUAANNTTÍÍAA  DDEE  LLAA  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  MMEENNOORR  DDEE  SSUUMMIINNIISSTTRROOSS              ��������  
  
  
  
  
  

  
SSEERRVVIICCIIOO  DDEESSTTIINNAATTAARRIIOO::              
  

  

AANNEEXXOO  11    

OORRDDEENN  DDEE  AADDQQUUIISSIICCIIÓÓNN  DDEE  MMAATTEERRIIAALL    IINNVVEENNTTAARRIIAABBLLEE  

PPRROOVVEEEEDDOORR::                          IIMMPPOORRTTEE::              eeuurrooss..    NNIITT::                
PPAARRTTIIDDAA::      //      ..        ..            
PPRROOYYEECCTTOO::              

IIMMPPOORRTTEE  TTOOTTAALL::              eeuurrooss..  

PPEERRSSOONNAA  QQUUEE  RREECCIIBBIIRRÁÁ  EELL  SSUUMMIINNIISSTTRROO::                

PPrrooppuueessttoo  
EEll  JJeeffee  ddeell  SSeerrvviicciioo,,  

VVºº  BBºº  
EEll  CCoonnsseejjeerroo//CCoooorrddiinnaaddoorr  
GGeenneerraall//DDiirreeccttoorr  IInnssuullaarr,,  

RReecciibbiiddoo::  
UUnniiddaadd  ddee    PPaattrriimmoonniioo  MMoobbiilllliiaarriioo  

FFeecchhaa::              FFeecchhaa::                                            
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Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
Fax: 922 000 000 
www.tenerife.es 

 

  
 

  
  

SSUUMMIINNIISSTTRROO  PPOORR  IIMMPPOORRTTEE  IIGGUUAALL  OO    SSUUPPEERRIIOORR  AA    1155..000000  €€..    

  

  
  

OORRDDEENN  DDEE  AADDQQUUIISSIICCIIÓÓNN  DDEE  MMAATTEERRIIAALL  
IINNVVEENNTTAARRIIAABBLLEE  

AANNEEXXOO  22  

SSEERRVVIICCIIOO  PPEETTIICCIIOONNAARRIIOO::              

DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN::              
  
  
JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEETTAALLLLAADDAA  DDEE  LLAA  NNEECCEESSIIDDAADD::            
  
  
  
  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO::                eeuurrooss..  

SSEERRVVIICCIIOO  DDEESSTTIINNAATTAARRIIOO::              
  

PPAARRTTIIDDAA::PPAARRTTIIDDAA::      //      ..        ..              NNºº  PPRROOYYEECCTTOO::            
PPAARRTTIIDDAA::PPAARRTTIIDDAA::      //      ..        ..                NNºº  PPRROOYYEECCTTOO::            
PPAARRTTIIDDAA::PPAARRTTIIDDAA::      //      ..        ..              NNºº  PPRROOYYEECCTTOO::            
  

PPEERRSSOONNAA  QQUUEE  RREECCIIBBIIRRÁÁ  EELL  SSUUMMIINNIISSTTRROO::              

PPrrooppuueessttoo,,  
EEll  JJeeffee  ddeell  SSeerrvviicciioo,,  

VVºº  BBºº  
EEll  CCoonnsseejjeerroo//CCoooorrddiinnaaddoorr  
GGeenneerraall//DDiirreeccttoorr  IInnssuullaarr,,  

RReecciibbiiddoo::  
UUnniiddaadd  ddee  PPaattrriimmoonniioo  

MMoobbiilliiaarriioo  

FFEECCHHAA::            FFEECCHHAA::              
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 23 

  
  
  
  

PPrroocceeddiimmiieennttoo  NNeeggoocciiaaddoo    
  

  

DDAATTOOSS  DDEE  LLAASS  EEMMPPRREESSAASS  AA  IINNVVIITTAARR::    
NNOOMMBBRREE::                                                                                                  CCIIFF::                                              DDoommiicciilliioo::              

  
  

  
  

  
  
  

OORRDDEENN  DDEE  AADDQQUUIISSIICCIIÓÓNN  DDEE  MMAATTEERRIIAALL  
IINNVVEENNTTAARRIIAABBLLEE  

AANNEEXXOO  33  

DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN::              
JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEETTAALLLLAADDAA  DDEE  LLAA  NNEECCEESSIIDDAADD::              
  
  
JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCOONNCCUURRRREENNCCIIAA  DDEE  AALLGGUUNNOO  DDEE  LLOOSS  SSUUPPUUEESSTTOOSS  LLEEGGAALLEESS  
PPAARRAA  SSUU  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN::  
  
  

SSEERRVVIICCIIOO  PPEETTIICCIIOONNAARRIIOO::              

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO::              
eeuurrooss..  

PPAARRTTIIDDAA::      //      ..        ..            
  NNºº    PPRROOYYEECCTTOO::              

SSEERRVVIICCIIOO  DDEESSTTIINNAATTAARRIIOO  DDEELL  SSUUMMIINNSSTTRROO::            
  

PPEERRSSOONNAA  QQUUEE  RREECCIIBBIIRRÁÁ  EELL  MMAATTEERRIIAALL::              

PPrrooppuueessttoo,,  
EEll  JJeeffee  ddeell  SSeerrvviicciioo,,  

  
  

VVºº  BBºº  
EEll  CCoonnsseejjeerroo//CCoooorrddiinnaaddoorr  
GGeenneerraall//DDiirreeccttoorr  IInnssuullaarr,,  

RReecciibbiiddoo::  
UUnniiddaadd  ddee  ppaattrriimmoonniioo  

MMoobbiilliiaarriioo  
  

FFEECCHHAA::              FFEECCHHAA::              
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AANNEEXXOO  44  

  
  
  
  

  

  
  

OORRDDEENN  DDEE  CCOOMMPPRRAA  DDEE  MMAATTEERRIIAALL  
IINNVVEENNTTAARRIIAABBLLEE  

AADDQQUUIISSIICCIIÓÓNN  DDEE  MMAATTEERRIIAALL  IINNVVEENNTTAARRIIAABBLLEE  AA  TTRRAAVVÉÉSS  DDEE  LLAA  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN    
CCEENNTTRRAALLIIZZAADDAA  DDEELL  EESSTTAADDOO  

SSEERRVVIICCIIOO  PPEETTIICCIIOONNAARRIIOO::            

TTIIPPOO  DDEE  MMAATTEERRIIAALL    IINNVVEENNTTAARRIIAABBLLEE  AA  AADDQQUUIIRRIIRR::              
JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  NNEECCEESSIIDDAADD::              
AACCUUEERRDDOO  MMAARRCCOO//CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  AADDQQUUIISSIICCIIÓÓNN  EESSPPEECCÍÍFFIICCOO::              
  

PPRREESSUUPP..  MMÁÁXXIIMMOO::            eeuurrooss..  PPAARRTTIIDDAA::      //      ..        ..            
NNºº    PPRROOYYEECCTTOO::              

SSEERRVVIICCIIOO  DDEESSTTIINNAATTAARRIIOO::              

PPEERRSSOONNAA  QQUUEE  RREECCIIBBIIRRÁÁ  EELL  SSUUMMIINNSSTTRROO::              

PPrrooppuueessttoo,,  
EEll  JJeeffee  ddeell  SSeerrvviicciioo,,  

VVºº  BBºº  
EEll  CCoonnsseejjeerroo//CCoooorrddiinnaaddoorr  
GGeenneerraall//DDiirreeccttoorr  IInnssuullaarr,,  

RReecciibbiiddoo::  
UUnniiddaadd  ddee  PPaattrriimmoonniioo  

MMoobbiilliiaarriioo    FFEECCHHAA::              FFEECCHHAA::              
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 Séptima.- A la vista de lo dispuesto en el Artículo 49 del RD 500/90 de 20 de abril, 
por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; se propone 
modificar el punto 3 de la Base 17 de las de Ejecución del Presupuesto del O.A.L. 
Consejo Insular de Aguas, conforme a lo siguiente: 
 
Donde dice: 
 
Base 17. BAJAS POR ANULACIÓN 
 
…/… 
3. El expediente de modificación de baja por anulación será incoado por la Gerencia del 
Consejo para su aprobación por parte de la Junta de Gobierno. 
…/… 
 
Debe decir: 
 
Base 17. BAJAS POR ANULACIÓN 
 
…/… 
3. El expediente de modificación de baja por anulación será incoado por la Presidencia del 
Consejo para su aprobación por parte del Pleno del Cabildo Insular de Tenerife. 
…/… 
 
 

Octava.- Detectado error material en los cuadros del Anexo del Estado de 
Consolidación donde figura el Presupuesto de Ingresos del O.A.L. IASS como 
consecuencia de un ajuste final de trabajo durante la elaboración del presupuesto que 
correspondía realizar minorando el capítulo VII de ingresos (transferencias de capital) y se 
realizó en el capítulo IV (transferencias corrientes), dando por tanto lugar a un error en la 
distribución de ingresos por capítulos, y teniendo en cuenta que el presupuesto aprobado 
por el Organismo, e incorporado como tal al proyecto de presupuesto general es el 
correcto, como lo son igualmente los cuadros del estado de consolidación de gastos y los 
datos globales de ingresos, se propone modificar los cuadros del Anexo del Estado de 
Consolidación donde figura el Presupuesto de Ingresos del IASS, esto es, “Presupuesto de 
Ingresos Consolidado por Capítulos” y “Presupuesto de Ingresos de Organismos 
Autónomos”, de tal forma que: 

 

Donde dice: 

 

  

CAPÍTULOS 

O.A.L.INSTITUTO 

INSULAR DE ATENCIÓN 

SOCIAL Y 

SOCIOSANITARIA 

I. IMPUESTOS DIRECTOS 0 

II. IMPUESTOS INDIRECTOS 0 

III. TASAS Y OTROS INGRESOS 6.763.859 

IV. TRANSFERENCIAS 128.431.624 
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V. INGRESOS PATRIMONIALES 31.056 

  TOTAL INGRESOS CORRIENTES 135.226.539 

      

VI. ENAJENACION DE INVERSIONES 0 

VII. TRANSFERENCIAS CAPITAL 55.292.000 

  TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 55.292.000 

      

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 1.200.000 

IX. PASIVOS FINANCIEROS 0 

  TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 1.200.000 

      

  T O T A L    I N G R E S O S 191.718.539 

 

Debe decir: 

 

  

CAPÍTULOS 

O.A.L.INSTITUTO 

INSULAR DE ATENCIÓN 

SOCIAL Y 

SOCIOSANITARIA 

I. IMPUESTOS DIRECTOS 0 

II. IMPUESTOS INDIRECTOS 0 

III. TASAS Y OTROS INGRESOS 6.763.859 

IV. TRANSFERENCIAS 153.423.624 

V. INGRESOS PATRIMONIALES 31.056 

  TOTAL INGRESOS CORRIENTES 160.218.539 

      

VI. ENAJENACION DE INVERSIONES 0 

VII. TRANSFERENCIAS CAPITAL 30.300.000 

  TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 30.300.000 

      

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 1.200.000 

IX. PASIVOS FINANCIEROS 0 

  TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 1.200.000 

      

  T O T A L    I N G R E S O S 191.718.539 

 
 

Santa Cruz de Tenerife a 21 de diciembre de 2018. 

 

El Portavoz adjunto del Grupo Coalición Canaria, 

Jesús Manuel Morales Martínez 
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II  NN  DD  II  CC  EE  22001199  

I. PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE. 

ÁMBITO SUBJETIVO Y DOCUMENTOS QUE CONTIENE.  

II. ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: CLASIFICACIÓN ORGÁNICA, POR PROGRAMAS Y 

ECONÓMICA. 

• II.1. ESTADO DE GASTOS.  

• II.2. ESTADO DE INGRESOS.  

III. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DE 

LA REGLA DEL GASTO. 

• III.1. INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTABILIDAD A NIVEL 

CONSOLIDADO PARA EL GRUPO DE ENTIDADES DEPENDIENTES INCLUIDAS DENTRO 

DEL SECTOR ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

• III.2. INFORME DE LA INTERVENCIÓN LOCAL, INDIVIDUAL DE CADA UNA DE LAS 

ENTIDADES DEPENDIENTES DE LA CORPORACIÓN LOCAL NO CLASIFICADAS EN EL 

SECTOR ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, DE CUMPLIMIENTO DE LA ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA EN TÉRMINOS DE EQUILIBRIO FINANCIERO.  

• III.3. LÍMITE DE GASTO NO FINANCIERO COMO TECHO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

DEL PRESUPUESTO 2019. 

• III.4. REGLA DE GASTO. 

IV. ENDEUDAMIENTO A LARGO PLAZO Y RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES.  

V. V. CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DEL PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO 

2019-2021, RESPECTO DE LA ANUALIDAD 2019. 

• V.1. PRINCIPALES DIFERENCIAS EN INGRESOS. 

• V.2. DIFERENCIAS EN GASTOS. 

• V.3. CONCLUSIONES 

VI. RECURSOS POR OPERACIONES CORRIENTES. SUFICIENCIA DE LAS ESTIMACIONES DE 

INGRESOS.  

VII. BALANCE FINANCIERO DEL PRESUPUESTO INSULAR.  

• VII.1.  BALANCE FINANCIERO DEL PRESUPUESTO INSULAR. 

• VII.2. RECURSOS FINANCIEROS AFECTADOS A LAS INVERSIONES Y TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL. 

• VII.3.  NO AFECTACIÓN. 

VIII. ESTADO DE GASTOS.  

• VIII.1 CAPITULO I. GASTOS DE PERSONAL  

• VIII.2. CAPITULO II Y IV.  

• VIII.3. CAPÍTULO VI Y ANEXO DE INVERSIONES 

• VIII.4. COHERENCIA DE LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA DE LOS GASTOS 

PLURIANUALES. 

IX. GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA. 

X. BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO.  

XI. ENTES DEPENDIENTES.  

• XI.1. ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 

• XI.2. ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES LOCALES.  

• XI.3. ESTADOS DE PREVISIÓN DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES. 

• XI.4. ESTADOS DE PREVISIÓN DE LAS FUNDACIONES. 

XII. ENTIDADES ADSCRITAS: CONSORCIOS  

XIII. CONCLUSIONES. 
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